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Sesion 58.a extraordinaria en 31 de Enero de 1893 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS 

• 

SU JlI.LARIO 

Se lee y es ap"obada el acta de la sesión anterior.-Cuenta. 

--El s.)hOr Zegars (Presideatc) solicita y obtiene el 

acuerdo de la Cámara par" rem1bar del Supremo Gobier

no fondos pn,rJ, gastos de :lecret"ria.-EI señor Ministro 

del 1 nteriot' pidG pr,:;ferenci.a pa~a la disensión del pro

yect') ele ley de amnLtía.-Se suscitn, oon este motivo 

un dehnte en que tomn,n pn,rte los señores Ed.wi1rds don 

Eduardo, Pleiten"lo, vValker l\1artínez don Joaquín, 1'0-

oo1'n,,1 don .Juan E., TlIo.tte don Edu<1rdo y Zegers (Pre. 

sidente).-Queda la. indicación de preferencia para se

gunda uiscusión.-A segunda hora S0 pono en discusión 

y es a,,1'ob:1,lo en geneml y l~artiüult1r el proyecto que 

autoriza la. contratación de un en1préstito en cuenta. co

rriente" por cu.atro millones de pesos.-Se levanta ia 

sesi6n. 
DOCUMENTOS 

Infonll'.' de la Comisión de H:1cienda recaído en el p1'o· 

yecto que n,utoviza In, contmtación de un emp:'éstito en 

cuenta corriente por cuatro millones de pesos. 

En se:¡nirla se leyó y fué ap¡,obaéla el acta siguiente: 

«Sesión 57." extraordinarilt en 30 de Enero de 1893.

Presiden~üt del seior Zagers. -Se abrió á hs 2 hs. 40 ms. 

P. ;.1. y asistieron los señores: 

,Aguirre, David Florentino 
Bannen, Peul'o 
Cristi, Manuel A. 
Edwards, Denjamín 
Edwards, Eauardo 
I<Jncina, Pacífico 
Errázuriz U., Rafael 
Gaútúa B., Abraham 
llevia Riguelme, Anselmo 
Lamas, Alvaro 
Mac·Clure, Eduardo 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ossa, Macarío 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 

Pleiteado, Franeisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rozas, R"món Ricardo 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices, Ramón E. 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocorual, ,} uan E. 
Trumbnll, Hicardo L. 
Val dé. Cuevas, Florencio 
Videla, Eduardo 
\Valker Martínez, Joaquín 

y los señores Ministros de 
Justicia é Instrucción PÚ
blica, de Indu~tria y Obras 
Públicas y de Hacienda y 
el Secretario. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué apro

bada. 
Se dió cuenta: 
1. o De dos oficios del Honorable Senado, en que co

munica: por el primero que ha tenido á bien aceptar 

las modificaciones de esta Honorable Cámara en el 

proyecto de presupuestos del Ministerio del Interior; 

se mandó al archivo; y por el segundo que ha acep

tado algunas y rechazado otras de las moditicaeiones 

.( 

del presupuesto de Relaciones Exteriores, Culto y 

ColonizC\~i6n. 
2. 0 ]);) un informe de la Comi~ión de Gobierno 

recaido en el proyecto del Honorable Sellado que se 

l',"fiere, pril\cipalm(~nte, á la g'1l'antía que el Gobierno 

acuerda :i la Empre;'>1 ,1el fénTocarril trasandino por 

Aconcagna. 
Po,te;'iormente se di6 cuenta de otros oficios del 

Honorable Senado en que comunica que ha aceptado 

las modificaciones del proyecto de presupuesto de 

gastos públicos correspondiente á los illinisterios de 

Haciellrh y de Guerra; y que ha aeept8.do algunas 

y desccha,lo otras de las Illllc1ificaciones en el mismo 

proyecto de presllpUf\eto, correspondiente á los Mi. 

nisterios de J usti~ia é Instrucci6n Pllblica, de Ma. 

rina y de Industria y Obras Públicas. 
Rntes de la orden rlel día se acordó, á ill,licación 

del señor l\Ia,,- I ver (Ministro ele Hacienda) y después 

,le alguna. ob:;en'aeioncs de los señores Edwanls don 

E·:luardo y don Benjamín, \Valker Martinez don J oa

quin y Tocornal don Juan E., tratar de preferencia 

en la sesión próxima el proyecto que pt'Orroga la au

torizaeión para contratar un empréstito interior hasta ' 

por cuatro millones de pesos. 
En seguilla y á indicación del señor Robinet se ..... 

autorizó á la Mesa de esta Honorable Cámara para. 

tramitar desde ahora ha~ta las próximas sesiones or

dinaria8, todos les asuntos sin esperar aprobación de 

acta. 
A indicación del señor Zegers (Presidente) se acor. 

dó considerar las resoluciones del Honorable S0nado 

resp(!cto del proyecto de presupuesto de gastos pú

blicos, inmediatamente después que fueron comuni

cados á esta Cámara, interrumpiendo la discusi6n de 

cualquier otro -asunto. 
Dentro de la óf<1en del día se puso en disensión si 

se insistia ó no en la supresión de la partida l." y de 

los nueve primeros item de la partida 2." del pro

yecto de presupuestos de la Sección de Colonización, 

que se refieren al secretario de la Agencia de Coloni

zación en Europa y á la Inspección General de Tie

rras y Colonización, y por asentimiento tácito y sin 

debate se acordó la no insistencia. 
En seguida continuó la discusión particular del 

proyecto sobre permiso para un ferrocarril á las 
Condes. 

El articulo l.., en la forma propuesta por el señor 

Walker lVIartinez don J oaquin, fué aproba~10 por 

asentimiento tacita y sin debate. 
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996 CAMARA DE DIPUTADOS 

En la misma forma 
del· proyecto. 

fué aprobado el artículo 2.° el cumplimiento de las obligaciones que le impone 

Puesto en dis~usión el artícu!o 3. 0 el señor ,Val 
ker l\fartinez don Joaquín hizo indicación para in 
tercalar r"te número 1.0: «El mayor número ele in te· 
reses industl'iales que favorezca la línea.») El artícll10 
fué aprohado tácitamente con la mot1ific;ación in
dicarla. 

el artículo 4. o de esta ley, y la expresada suma que
dará á beneficio fiseal si el concesiona~io no cumple 
en tiempo debido e~as obligacione~. 

En tal caso cac!twará también esta concesión. 
Art. 6. 0 So declaran (le utilidad pública lOil te

rrenos municipales y particulares necesarios p:ll'~l la 
línea y sus estaciones. 

Art. 7.° SG conceden además: 
El artículo 4.0 fué aprobado por asentimieJJto tá· 

cito y ~in ,lehate. 
Puesto en di"cusión e.l artícnlo 5.0 hicieron 11S0 ele 

la palabrrt los señores ,Valker :\[artínez don JoaqHín 
y Montt dOIl Enri<]11e, y puesto en votación filé re
chazado por 14 votos contra] 2. 

a) El uso de los terrimos fiscales para la construc
cicJn ele la da y sus estaciones; y 

Puesto en discusión d artienlo 6.° hicieron oh~er· 

1) Ellvw ,le IOB !}amirlOS públicos en la parte en que 
los atta viese la línea, sin perj uicio elel trafico pú
blico. 

¡L t. 8. 0 I,a Dutorizarión concedi\la al Presidente vacioncs varios s¡lñores DinutHdo8, " pm'sto en vot:!, R' 1.1" . t J de h "publica por e~ta ey, uurara por el Lermlllo ci6n fué apl'ol);l,lo tácitame¡jte el! CAté\ in'ma: de un UflO.» «Art. 5. o L~s ¡1l\1pUef,tas .deh,rrin )lr,'s()ntnr~e con , " , , A ¡:ontinuaCLon Se' pmo en lhscui:lOn si se insisha caución c8pecial por la suma de ""intc mil llPsr¡s Ó llO en el I11fmt.enimi('nto c1e lo.s titulos y articulos ($ 20,000), Y la que no llene e~<.', r()(lili~ito no será p"grf';;:: .. l()s Ó clo,"ccbadi:s p'Jl' el Honorable 'Sl111:lrlO en tomada en c(j!lsi,leración. 
el preyeGto sobr() reforma U'l los sueldos del lij6rcito El concesionario deberá ntorg:\l' e:m:ión ¡l')1' l:l su- 1 y de la Al'lnít·la; ¡jeict'On uso de h ra}ilbra los seña· ma de cincllenl.:a mil¡)eso3 (:3 5C,OOO) ¡jiU;¡ garilntir k '1 ' - re~ Gazit.(¡,¡ y ,'{,l er", il,·tll,c<zllotl Joalluín, y pues el cumplimiento (h las obl igaciolles q¡l<~ le impolle tlS en votaci611 suce,ivamsnte las di'ilimns resolu. el artículo 4.° ue esta ley, "Iv' la eXfm\sil1la 511l111t cI'Hl ló" cior.:ól-l ,1el S?lH"]I; f3() acon por asentImiento tacita dará á. benerkio tiseal ~i el conl~'·.si(¡1l<lrjo 110 cll111 1

,)le , 1 ' 1 l·1 6 ])0 in:oistir ('.U los htu o~ y artIculos (e3eC lauoS se· en w0mpo (lebido esas obE;:;aciorlP:l. .1 
E I d / L1'I ., grpgaco,q. 11 ta caso (;i\ ucara tam )ICn ( ,ta COnCeSlOI1.» ~, 'l t lId h d Lo~ artícnlos 7.0 8.0 9.0 f'leron r ;r.Jhado~ por LIl "unse 'uell~!1, e pruyec o la que el o ,"prrJ

• a o t' . .. "t' .Y 1 1 t! ('11 L, f')'ma cOlIsJ;..;n,~da en el acta de 22 de Dlclem' asen ¡¡ll1i'UvO t,1."I.O Y sm e Ja .e. . . lJl'p de 1891 cOIl'excepci6n de los títnlo~ Ir «Inten-En COnRf'('llf'nCJa, pI proyecto (hcp cl·wn Slglln: l' (' '. 'G 1 ¡ 1 E' 't IV D 1 S ' T· "1' ., ell!'Ilj' JOI1lIO'lll, ,'Hel'¡ (lJ J0rl'lO» \\ e os «Art. 1.0 e autollza al ~Jl'ei;¡,l.'llt() 'le' Lt Rp[lUh r'l 11 X 1) . 1 t" . d 1" ,.' . . ~ ..... , f... C!t:J" ,lnCS», 1 « r"mlos ( e cons anCla, pen 'lOnes e ca para concct C'I lJ(·tllllSO 1'<1.W CI,!I,tl,.11 un Plloca· I t'. 1 l'· . ,. 11 1 XIV S ., '1 . , 1]' 1 1 E t .1 l ' ¡ d ¡ I re UO, (e IcellCIas e llJVa.If ez~, o «C!'VICIO ane-rn que una ¡¡ lIlea l.C • ~ auo con o illlllera e as I .. ':\I.» 1 t' 1 ')3"6 63 ~l ~2 Condes. X,) a 1il :. al'lo:! ,y os ~r 1:\\ os ~ , J , .' " y, Art "o El Presi,!ente de la R'"¡Jlihlica })c.lirá y 4. o y D.
0 

,le los transitorIos, que han SIdo si'grega-. ~. dos por el Senado; y c()n excepción de los artículos Propuestas cerrad,ls para otorgar el pel mi,'o y l'lS pro- "3 h 1 3.°, J. o, l' Y 28 q UlJ an quedado en a forma sipuestas serán presentadas dentro ele! pl:1ZD ,1" no· 
venta dúw cuntmlos descls la publicación e11 el DiaTÍo gniente: Oficial del [lcerdo SU['1'8n:lO en qUiJ se pi¡J;m. Art. 3.· I~os jefes y oficiales gozarán de los sueldos Art. 3 o Serán moti\"os de pufel encia p::.!'a couce. ann:¡{P2 Riguienks: 
der permiso: ·Corond ............................... $) 1 ° El Inayor número de i¡,torOS03 inll n~tl'¡alo3 que T"nii'llte-cCll"1ie[. ' ................ . favorezca la line,,; 

2,0 Los menores perjuicios qlle pl'odnz('., el trabajo 
de la línea en las propiedade3 municipales y particll 
lares qne aüaviese; 

~~:~~~~l,iIO.~~;.l~'?~:J.r ........................... ::::::: 
Teniente ........................... .. 
Sllbteni~nté 6 alférez .............. . 

6,000 
±,800 
3,600 
2,400 
1,800 
1,200 .3: La nwjo\' garantía ó manifesbci611 de recursos en segulirlárl ,le q;w se llevará á odecto la obra. Art. 5. 0 1,')8 jde,; y oficiales que prest·.'H servicios Art. 4. 0 Los olanos de la obra serán s.¡metidos á en los eua,lJ'os (le la Guardia Nacional ó eu cOlllisiola aprobadcJll rld' Presidente de la ]~('púl¡lica dentro nes militares Jiversas de las enumera'las eu el arde noventa ,lías ,Ieslle la conceHi6n del permiRo; los t.íClIlo pl'ececletlte, gozarán elel ochenta por ciento trabajos de la línea se comenzarán dentro de treinta (80 %) del suelJo- asignado á sus respectivos emdías de~de la aprob'lci6n de los planos, y la ]{nea es pleos. tará concluida y entregada al servicio público dentro Art. 13. Los empleados especiales de los cuerpos de cuatro años contados desde la misma aprobación tendrán los sueldos siguientes: 

de los planos. Veterinario primero, 840 pesos anuales. La línea no podrá pasar por dentro de los límites Id. segundo, 600 pesos anuales. urbanos de la ciudad de Santiago. Armero primero, 720 pesos anuales. Art. 5. 0 Las propuestas deberán presentarse con Id. segundo, 480 pesos anuales. caución especial por la suma de veinte mil pesos Carpintero primero, 600 pesos anuales. ($ 20,000), Y la que no llene este requisito no será Id. $egllndo, 420 pesos anuales. tomada en cor¡sideración. Talabartero primero, 540 pesos anuales. El concesionario deberá otorgar caución por la su' Id. segundo, 360 pesos anuales. roa de cincuenta mil pesos ($ 50,000) para garantir Sastres y zapateros, 360 pesos anuales. 
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SESION DE 31 DE ENERO 

Mariscal, herrador primero, 540 pesos anuales. 

Id. id. segundo, 420 pesos anuales. 

Art. 28. Los jefes de la Armada que desempeñen 

el cargo de Comandante General de Marina ó mayor 

general del departamento, gozarán del sueldo de su 

empleo C0n gratificaci6n de mu,mlo particular de bu

que de primera elase y con exclusión de cualquiera 

otra remuneraci6n 6 asistencia. 

Cuando los jefes á que se refiere el inciso anterior 

sean un vicealmirante 6 Un contraalmirante, su erra 

tificación será la correspondiente á capitán de n:vío 

con m8ndo de buque de primerct clase. 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora y á propuesta dcl señor Presiden 

te fueron nombrados los sellOTes ~Iathieu y Reyes 

para integral' la Comisión de Hacienda durante la 

actuallegisIatura extraorcIill'l.ria. 

En s3:.;uida, y á indicaci6n del señor Gazitúa, se 

acordó después de breves palabras de los seílores 

'Valhr J\Lrtínez don Joaquín y 1Iac-I ver (Ministro 

de H,wienda), enviar de Huevo á Comisión el pro· 

yecto complementario sobre sueldos del Ejército y 

de la Armada. 

A continuaci6n, y con cortos intervalos, se puso 

en di"cll,;i6n si se insistía ó no en el mantenimiento 

de las agregaciones, supresiones y modificaciones re 

chazaJeis por el Honorable Senado en el proyecto de 

presupuestos de los Ministerios de Marina, de Indus

tria y Obras PLÍ.blicas y de Justicia é Instrucción 

Públiu:l_; y se acordó por asentimiento tácitCJ no in

sistir en la modificación d31 rubro ele la partitla 8. a 

elel presupuesto (le Marina ni en la agreg,ci6n de un 

item en la parti:la 15 del presupuesto de Justicia. 

ILespecto dell\finisterio de Justicia é Instrucci6n 

Públiea, se acord6 tácitamente no insistir en la mo

difi~ación de las partidas referentes á gastos fijos y 

vanables de los establecimientos penales, en la modi 

D.cación ue Jos .ítem 2 y 3 de la partida 21; en la su

presión de la partida y de tres' ítem referentes á la 

Direeción de Prisiones; en la modificación de los Ítem 

14 y 15 ue la partida correspllndiente al Instituto 

Pedagógico, ni en la supresión de la partida 17 

«Pensionistas.» 

Pnesto en votación si se insistía ó no en la dismi

nución del Ítem 1 de la partida 8. a «Sueldo del Di

rector del Observatorio Astron6mico», se acordó la 

no insistencia por 13 votos contra 12. 

,; " Pue3tú en votación ei se insistía 6 no en la susti

tuci6n del ítem 7 de la partirla 54 «Instituto de 

Sordomudos», resultaron 16 votos por la afirmativa 

y 10 por la negativa; y en consecuencia, no habi(mdo 

el número que determina la ley, se acord6 la no in

sistencia. 
Finalmente se acord6 tácitamente, con el voto en 

contra del señor vYalker Martínez don Joaquín, no 

insistir en la eupresi6n de la partida referente á pen

sionistas. 

Se puso en discusión general y particular el pro· 

yecto referente á la garantía del Ferrocarril Trasan

dino por Aconcagua; hicieron uso de la palabra los 

señores Tocornal don Juan Enrique, ZBgers (Presi-

dente) y Videla; y puesto en votación nominal á 

petición del señor Walker Martínez don J oaquln, 

resultó desechado por 13 votos contra 12. 

V otaron por la afirmativa los señores Del Campo 

(Ministro de Justicia é In,trucci6n Pública), Cristi, 

Gazitúa, l\Iathieu, j\,frJHtt don Pedro, Pleiteado, Re

yes, Robinet, Rozas, Santa Cruz, Silva 'W ittaker y Vi

dela. 
Votaron por la nega ti va los señores Agnirte, 

Bannen, Edwards uon E'lnardo, Encina, Lamas, 

Ortú~ar} P¡Hedes, Rudríguez Ir, Santelices, Tocornal 

don Jl1an E.ll'iqne, Trnmbull, vYalker Martínez don 

Joaquín y Zegers (Presidente). ' 

Se acol'ílo tramitar todos los asuntos despachados 

en esta sesi6n sin esperar la aprobación del acta. 

Se levant6 la sesian á las 6.25 P. M. 

En si!gludl~ sr rlió cwmtc, del siquiente inrómne de 

la COlni~úin de Hacienda: 

«Honora ble Cámara: 

La Comisión de Hacienda cree que debe aprobarse 

el proyecto de lQy remitido por el Honorable Senado 

y qne tiene por objeVl pl'orrogl\l' en parte, por el 

tórmino de un año, la ley de 2 de Febrero de 1892 

que autorizó un empréstito en cuenta corriente ó en· 

otra forma hasta por la suma de quince millones de 

pes"o (S 15.000,000) Pero considera útil cambiar la; 

forma y el plazo (le ese pwyeeto que importa, en el 

fondo, una autqrizaci6n para contraer un empréstito 

de cuatro millones de peso~ ($i.OOO,OOO) por el 

tórmino de un año. 
La Comisión juzga necesario ese empréstito por. 

qne el de nn millón ochocientas mil libras esterlinas 

($ 1.800,000), deBtinado á pagar deudas en cuenta 

corriente y vales (le tesoreria que sumahan veintiún 

millones nOVf?cientos mil pesos ($ 2l.900,000) sólo 

ha producido veinte millones cincuenta y seis mil 

doscientos veintitrés pesos setenta y tres centavos 

($ 20.056,2:l:3.73). 
El saldo de un mill6n ochocientos cuarenta y tres 

mil setecientos setenta y seis pesos veintisiete ceno 

tavos ($ 1.843,776.27) ha quedado insoluto y en rea·.' 

lirIu(l se ha elev;ulo á cerca de cuatro millones de 

peso;s ($ 4.000,000) por la necesid¡\d de mantener 

fomlos en tesoreda para atender los gastos de la 

naci6n. Tenllrá próximamente el Estado fondos sufi· 

cicntes para saldar esa deuda con los dineros que 

produzca la movilizaci6n de créditos recientemente 

autorizada; pero no pudiendo pchar mano desde luego 

de ese recurso, se impone la necesidad de autorizar el 

empréstito de cuatro miEones de pesos ($ 4.000,000). 

Púr las razones expuestas, el plazo de ese emprés

tito puede fijarse en ,seis meses. 

En consecuencia, la Comisión tiene el honor de 

proponer la aprobación del proyecto del Presidente 

de la República, ya sancionado por el Honorable 

Senado, en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.-Se autoriza la contratación de 

un empréstito interior en cuenta corriente 6 en vales 

de teS')feria hasla por la suma de cuatro millones de 

pesos ($ 4.000,000). 
El plazo de este empréstito no podrá exceder de 

seis meses ni su interés del seis por ciento anual 

(6 0/0)' 

I 
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Sala de la Comisi6n, 30 de Enero de 1893.
JulirJ Zegers.-Carlos T. Robinet.-B. Mathieu.-
J. E. Tocornal D.-Nolasc,) Reyes.-E. Mac-OZure.» 

El señor Zegers (Presidente).-Solicito la auto 
rización de la Cámara para recabar del Supremo Go
bierno fondos para atender á los gastos de Secre· 
taría. 

El señor Robinet.--bLa autorización se concede 
sin ~eñalar cantidad1 

El señor Zegers (Presidente).--El presupuesto 
fija una suma para cstos gast')s y se van pidiendo 
fondos á medirla que se necesitan, 

Si ningún señor Diputado se opone, daré por con· 
cedida la antorizaci6n. 

Queda así acordado. 
iAlgún señor Diputado usa de la palabra antes de 

la orden del día1 
El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 

--Pido la palabra. 
El señor Zegers (Presidente).-La tiene el se· 

ñor Ministro. 
El señor Ba1'rOS Luco (i.finistro del Interior). 

-He pedido la p:nlabra á fin de hacer indicación 
para que, después del proyecto relativo al empréstito 
de 105 cuatro millones de pesos, se acuerde discutir 
el de amnistía, aprobado hace ya tiempo por el Se
nado y despachado favorablemente por la Comisión 
de Guerra y Marina de esta Cámara. Ese proyecto 
tiene por objeto conceder retiro á jefes y oficiales 
del antiguo Ejército que, habiendo pre~tado servicios 
importantes al pais, se encontraron comprometidos 
hasta cierto pun~o en la dictadura, 

E~pero que el proyecto encuentre aceptación en 
esta Cámara, pues se trata de una medida que puede 
influir muy eficazmente en la tranquilidad pública, 
en el desaparecimiento de las asperezas, desagrados 
y violenta~ divisiones que continúan existiendo en 
el pn{s después de conmoción tan profunda cumo la 
que ha experimentado la República. La Cámara ha
ría obra de patriotismo aprobando esta ley que viene 
á ser el complemento de las demás medidas que se 
han tomado para llevar á cabo la reorganización del 
país y la tranquilidad y concordia en la familia 
chilena. 

El señor Zegers (Presidente).-En discusión la 
indicación del señor Ministro. 

El señor Edwal'd.<; (.Ion Eduardo).-Debo ma· 
nifestar á 1a Honorable Camara que no me parece 
correcto ni conveniente que los asuntos de mayol' 
gravedad para el país se traten en momentes en que 
los bancos de los Diputados están completamente 
vacios y cuando se requiere la lepetida insistencia 
del honorable Presidente de esta Cámara para tener 
el quorum necesario para celebrar sesi6n. 

En sesiones anteriores hemos visto la lucha cons· 
tante en que ha estado empeñado nuestro honorable 
Presidente para conseguir tener número; hemos visto 
también que asuntos de la más gravísima importan 
cia, como el de la garantía por el Estado de varios 
millones de pesos al ferrocarril trasandino, se han re
suelto sólo por 13 votos. 

De manera que 13 Diputados, de 96 que son los 
que componen la Cámara, pueden ser suficientes para 
comprometer al país por millones de pesos. 

Egte es el inconveniente grave que encuento á la 
indicación del señor Ministro. 

Debo declarar con franqueza qU,e yo soy partidario 
de la amnistía; que al día siguiente de abrirse las 
sesiones del Congreso, formulé un proyecto con el 
objeto de cOllceder derecho de retiro á los militares 
que habían servido anteriormente al país defendién
dolo del enllmigo extranjero. Me parecía que una 
medida como ésta era necesaria por diversos moti
vos, sobre todo porque no era posible, á mi juicio, 
que gente que había prestado antes importantes ser
vicios á la j'latria, quedara completamente excluida 
del Ejército de la noche á la mañana y privada de 
medios de subsi3tencia. 

Por consiguiente, mi voto, cuando llegue á votarse 
la ley de amnistía, será favorable á que se conceda 
á esos militares el derecho de retiro. Pero esto no 
impide que crea que no es éste el momento oportuno 
para tratar ebta cuestión. Por el contrario, considero 
q~le debe esperarse, con mayor fundamento qlle res· 
pecto de otros proyectos más sl',ncilIos que se han 
dejado, sin motivo justificado, para un momento más 
oportuno. 

Mas aún, el proyecto nos torna, se puede decir, de 
snrprésa, pues nadie sospechaba antes de ay6r en la 
tarde que se iba á tratar. Oí ciertos rumores, pero 
creí que s~ría uno de tantos rumores callejeros y no 
le dí cr.to. El proyecto de amnistía nos viene, 
pues, de sorpresa y en momento inoportunl). 

Esta es la raz6n porque me opondré á que se trate 
desde luego. 

Pero toJavía hay otra circunstancia atendible: sé 
que alguno de mis honorahles colega~, entre ellos el 
honorable Diputado por Lautaro, hacen oposici6n 
tenaz al proyecto, y que, en consecuencia, desearían 
tomar parte en su discusión. 

El señor Diputado de Lautaro no se encuentra en 
la sala en este momento, porque no se le ha podido 
ocurrir que vaya á presentar"e un proyecto que en 
realidad es nuevo, por cuanto habiéndosele dejado 
intencionalmente dormir más de seis meses en el 
archivo, se le hace renacer. 

Repito que yo soy partidario de la clemencia; pero 
el honorable Diputado por Lautaro cree que no es 
clemencia sino debilidad el dar una pensi6n de gra
cia á los que combatieron al ejército constitudonaI. 

En este estado las cosas, no debe tratarse hoy este 
asunto, y yo desearía que aún la discusi6n de la in
dicaci6ti de preferencia se postergara para la sesión 
pr6xima. Entonces los que deseell tomar parte en 
este debate, podrán hacerlo. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-Este tlsuuto, segLlIl entiendo, quedó en tabla el 
día que la Comisi6n de Guerra y Marina presentó su 
informe. 

El Reñor Zegers (PresiJente).-Exacto, señor 
Ministro. 

El ~eñor Ba-i'ros Luco (Ministro del Interior). 
-De manera que la observación del honorable Di· 
putado en cuanto que el proyecto ha perdido su 
oportunillad, no tielJe razón de ser. Es cierto que 
hace algún tiempo que se halla en tabla; es desgracia 
que no haya podido discutirse antes; pero esto no 
puede constituir un cargo en contra de la Cámara, 
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ni de nadie. No se ha discutido antes, porque ha 1 tergación Jel p!'oyecto hasta mañana, pal'~, ver oi Sil 

sido llecesario llísclltir otros Je pl'efé)!'encia. I p\1~aell conciliar los ueeeos de Su SeñOrla, con los 
De m,mera (lue, encontrándose este asunto en de los Diputados que pellStlmOfl de un mor},) (1iverso, 

tabla, ha dubi,lo ocupar la atención de los señores sin perjuicio de qu(', si el acuerdo se prOtllhoe antes, 
Diputados, '.¡Lll1 han pr¡di\lo estudiarlo det"nidamcnte. hoy miHmo, por ejemplo; se trate el proyecto á sa
No creo pe,,' esto qu<e haya conveniencia en postergar gnn,la hora. 
10; se trata (¡el un proyecto (pe 1;a seguido to,los los E\ Señ01' PlciteaAo.---Pi,lo la pahthra. 
trámites regb1118ntarios. Su S()uol'Ía tiene derecho El Sel101' ZCfle;'s (Presidente ).-:\fe \'u á permi-
para pe,lit' 'l\Hl se aplacfl para la sesión,¡Jl'(',xillll\j pero tir el señor Diput?do unas pOCtlS palabras. 
dadél la situatión en '1U8 nos ellcontramos, la <lificl~¡- Si yo hubiera podirlo influir en tllgo, si huhier.a 
tao. que huy p,l!a c"leobrar sesiones, el'eo que b!1i,tarÍa sido posihle qne se minua es!a euestll)n con IDl en
con pedir qlle la discn8i,ln particular se dejam para terio, l:ace tiempo que se hahría dis¡;utído este pro-
una sesión pOlitcl'ior á la discusión gen<o\ral, Ó p'lrlir yecto. . 
segunda discusión para alguno de los artículos de Hay en ()~ta materia, com prometidos graves mte-. 
que consta el pl'oy~cto, á tin de que quedara e:ite sin reses de la socieda,<l, grandes problemas de orden 
despachar~e en el presente períouo de sesüJlles. público. _ 

Yo me hago un honor en reconocer que aIY' bos La Cámara i!lr1udablemente puede [¡sealIzar toda 
señores Diputados están por la aceptación del pro- la admillistrat.óión, pero es el Presidente de la RE'pú
yecto, pero tlebo tamhi"n reconocer que dEsgraciada- blica con sus secrcLarios responsables quien carga con 
mente hay oLros que se oponen a él, pero podrían la responsabilidad de mantener la tranquilidad y el 
fácilmente impedir su despacho. oruen y r¡nien tiene el derecho ue calificar en última 

A mí me parece, señor Presidente, que proyectos instaneia 10R m"dio8 .. \e conservarlo. 
de esta especie, no pueden dar lugar a lar¡:::as dis:,'n CU.tlHlo el G"hicrno somete a la Cámar3 un PlO
siones, que deben ser resucltos clln facili"Lvl, St~all yect', d.1 ky tlf\ amnistía, á nosotros sólo nos toca 
cuales fuesen los sentimientos á que cada UIlO oLe· aprob~rlo tÍ re(~hHz,ulo. 
dezca. El s(>ñor :110C()J'IUtl (don J uaD Enrique).-Pero 

To.lo~ podemos votarlo, sea que creamos hacH IW¡t (jI proyecto en dolJ"le no es ,,[ del Pl'é'sidemB de la 
obra '[e" jn"ticia, e,Jl11O lu ha reconocido un 8eñor Dí Repúhli .. :a: lo eAü\l,ns discutiendo tal como ha veni
putailo, sea, que qunraru{)s dar expansión á sentillliHn- Üo ill)J'(lhado por f~l 80n:1(10. 

tos henóvolos ,lo] cordzón, in¡;riranlOs enno\¡:e~ j,lpas El s,'f¡or Zer;m's (Pl'e,;idcllte).-S" h,l ,1icho que 
de paLriuti~lllO y OlA el tlc:'ieo (!e ha(~p.r <18Sapi\recr--r la", el lllunl(~L1~,O pn1'a tliscntir rRte pl'oyeeto ha ~ndn mal 
divi8ione~ que trahajan á nue;;,trfJ país ue:::;pt:l~s de \lna elegido, que Sd h-'l prescutado casi de sorpresa; esto 
gran n~v·()lllGión. En estos ll10n1ent0:3, ~i qUél'<--Hn{\S no es cnIp:l (le nadie. 
hacer algo bll~IlO, uebemos resolver eDil poeOB ~llgU' La (lj,etFión <le los pt"supuestos, '1110 Be ho, pro-
mentas. lunga,1o un poco, lo hu. p'lstergadoj Pi)IO .,) Gahinete 

¡Si se inslete, señor, á p"dir que la in(licaci,ín qn,' no po,lí,¡ prev,'r C;,~t eireunst1lneia, d¡;"dij '¡He se 
he hecho SI) <lplaee, yo, reeonociendo el perfedo d(~ trJ:;olltr"h¡¡ "Il jJr<"s\j[lci:t ¡le un COllgresll ')"" no le 
recho q'w hay lJara pedirlo, dtjcl¡¡l'o que, á mi j([Ír:io, lwcía l'pij"teilci'l. 1\0 ei' oportuno ei momento tal 
con dIo Stl hfllíll im posible ó so dificultal'Í¡¡ nJlu;ho al vpz; pero lJO ha halJi,lo otro q l1lj eltlgi r. 
menos la ,¡¡suL["itÍn de un pl'oyrcto ']11e eOllE\1lta un Se- hit ,lidIO también que el pro;yecto ha sido pre· 
acto de j\l~tjei:t y de cOllveniencia polít,iroa, ya qnlO sentarlo como (le "ornl'eó'El. Esto no es eXilcto. Hace 
tiende á aseg(uar el oIllen y 1.1 tl'LHlquilidau do lfl largo tielllpo que el Ej~cut¡ .. o lo remitió ¡;J Congreso. 
República. FnlÍ nportullo .Y cleteuidalllente <liccnti,lo en d Se~a-

El señor '11o(}opnal (don Juan Enriqmo).-Las (lo; se le remiti6 á (st,a Cánl<1J'fl y ha permaneCIdo 
últimas pal¡t}¡ms del señor Ministro rl"l Interior "le mucho tiempo ante la Comisión ,le Guerm. 
mueven it peUHlll' .. lu0 tfl! vez convendría ]l') dej'l!" No "e ha p!'(¡,lm:i,lo el acu~l'llo, sin embo.rg(', entre 
para segunda ÜiilGU"ión la indicación ,le prf'Ípl'¡,neia, las difEH'entps opiniones que 801)re él existell, y no 
con tal d" que el 8ief¡,]f 1Iinistro aceptara q([e la .. lisen· creo que con Ul:a pr¡sterg.1Gión de unas cutlntas horas, 
sión del l'toye~to 8e hiciera en la sesitÍn de lIJai'Í'lna ,'illiera hoy á produ~il ese alóllf:rdo. 
en vez de la de hoy. Yo GBt"y seguro de que no hay un miemhro de 

.Nos eucontramoi' tlrelunte (le dos info!'mes contra· e.,t" Cámara qne no (;onozca (JI proyecto, que no ten· 
dictorios recaid"s en el jJroyecto' y de un prohlema ga ,m opinión fOl'lnaJa sobre él, y esto lo prueban las 
que envuelve grave.la,\. TorIos estélIl1'lS más 6 lllPllO,; p<llabl'<lB ele Jos 8eñor(;s Diputados quP han terciado 
de acuer(1o acerca ,le ia conveniencia de 'l\,e se conee en el dlilhat2. Y eoto que sllcelle en la Cámara, suce· 
da la amni~tía, Pl)fO diferimos en matÜl'iliS de detalle, de (.,11 U bién fuora de ella. 
en uno que otro punto que "e po,lrL t'Jl1lal.' ell cuellta Q¡¡iero re,col'llar algunos hechos ocurridos cuando 
el! la discn~ión partic.uhl'. Y Ü cr80 que con UJl<l pe- se aproh6 la anterior ley de amnistía. 
queña post\m;:\ción, \lO será difíc,illlegar á un fleucl" El SellOr Irarrázaval (fIIinistro del Interior de la 
do privad.amente y l<pJ'ob:lr aquí oficiaimente y Slll Junta ,l" Gobierno), antes de abandoDar su puesto, 
deb,lte un proyecto que deje satisfechos á todos. Esto el 23 de Diciembre de 1891, pl'l'"entó un proyecto 
se puelle hacer en clw.lquier momento, mellOS hoy; de ley de amnistía al Senado. Éste lo.aprobó en la 
ahom se enGuentmn ausentes muchos miemhros (te misma sesión ein debate y acodó remitirlo á esta 
la Cál1lam y aun d~ la Comisión que ha informado ¡ Cá1l1flr~ sin esperar :a aprobaci?n del act<l. . . 
el proyect(). Aqm, aun cuawlO se malllfestó la cOllvcmenCla 

Ruego, pues, al señor Miniotro que acepte la pos· : de l1<lf IlHlyor amplitud a la amnistía, se hizo honor 

,-' 
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á la palabra det señlJr .Mini~tro, que manifestaba la Linares y Ynngay, fundado 8610, como he dicho, en 
necesidad de aprobar inmediatamente la ley, y ésta \lna raz6n (h oportunidad, podría en las circunstan
fué aprobada por unanimirlad. ' cia~ aetuales ser considerada como oposici6n al pro· 

Esto era natural qne sucediera. Las leyes de am- yedo mismo, lo cnal, si no me engaño, está muy 
nist{a tienen carácter especinl. !;'jos del ánimo de Sus Señorías. 

Lo ¡,('pito: por mi parte, mi sentimiento es que e~ta El honorable Diputado por Linares agregaba que 
ley deMa estar diJtarla hace algün tiempo ya. Yo lh1JÍa, esperando la resoluci6n legislativa, otros pro
reconozco qHe so cometieron gralllles cr{mel1fl3 en yedCJf' más import:mtes que éste. Yo creo, por el con-
1891. Pero, desde el p:'imer día, tuve laide¡¡ de ql1e trario, ql1e si hay algún proyecto importantA, algún 
gran parte de los que contribuyeron á esos cr{mcur;s prnyecto cnyo pronto despadlO ha de beneficiar gran
se vieron arrast,'ados ptJr la vorágine dfl los aennteci- dlm101lte al pals, es éste, q'w (lesde el primer lllO

mientos y se colocal'ün, Í!lconscientemrnte, sin C11I- mento ¡{ehi6 ser ue prderencia privilegiadn, si no 
pa, por error, por un sentimiento mal inspirado de h\lbiera si,lo por la premiosa necesidad de dGspachar 
su·s deberes, de parte del crimen. antes los preoupuQstos. De~pach¡\dos éstos, c~'eo que 

Nosotros, chilenos, interesa(los en mantener 1:1 no puede presentarse á las deliberaciones de la Cá
armonía y la paz entre torlos los hahitrmtes del prlÍs, n~ar~ un proyecto más importrlnte que el de am
tpodl'Íamos revestirl'Jos, al jllzgar hechos que tienen l]]otUl. 
sobre todo un carácter polüico, (18 esta scvcrj,larJ, Veda tc,mbién el hOllfwablg Diputado por Ijn~res 
tal vez un poco exagerada? q\le e,b:xm ausentes de la Sala muchos de nnrstros 

Sólo el CCJllgreso puede dietar estas ab'oJuciones eoleg'lR. Efectivamente, señor, es así y yo, pCJr mi 
generales para amparar á los qlF\ no eumpliel'olt SIl parto, lo (lcploro ll1u:~hoj p~ro la culpa de c:"a (lc~gra
delJcr, á les quo, por error, por iglíor;l!lcíf1, por llpce- cía no 08 IllH'sha. ¿Crímo porIpmns obligar á rnw~tros 
sirlad tal v(;z, signier(,n un oT(]cn de cosas que no co]rg'\s á c¡nc se presputen aquí y pernwnezcunj 
carecí!), hay qne rewnocerlo, de apnl'il'ncias de COlTe',- Xo Romos no~(,tl'OS hs llamado, á cargar f~on las 
ció n y legalírlarl. cot1sr'('llclleÍaR dC' cnl ¡:nlS ajenas. Yo creo que, hasta 

El Congreso, qne so levantó á tola la altnra ele su 1 eic.l t,) pnnt(" tCJ'los estamos obligados á pertJ1anecer 
deber para pro.<eguir el castigo d8 10s gr:1ll(1('~ CHIpa "'qd nt¡()ntr:t~ se celebral] sesionef'. Pero el hecho es 
bIes, es conveniente que se deve también á Ü'\-\a h l}l1C 'n tOI]r18 ,,,,tamos. ¿Y por ew iríamos á postergar 
altura de su clemencia p:lIa dcj'lf tn\nqnilos á :;que ('sh' p:··;yedr,j "0 mé p:ll'eCe natural. 
1108 que no son, qne no pu()cI8:l ser re,'ponsabl~~ rl,,] Si, p,'!' Clll,¡]I'sqniera causa", sólo nosotros IWl1J0s 
crimen de otros. qll"d;:do, nO.-otI'O" S"tlWS lo:, oblig;l<los á disent.ir los 

El s,\iJor Pleiteado.-Había perlicl<) la p8.Jah"n, '18\1"t')8 C['lC 8'~ sometan á las deliberaciones rl " la 
señor PreEidente, pam il'llterir'ue á la in,lic:!ni,ín r1,~1 Cán,m:1j y,l, In ¡,('pilo, f,oy el prinwro en dep]o,,:.!r la 
hon.cral¡le Ministro del Interiorj pero In brillante im- llUS'\l:\'ia de nllPstros !JollolnJ¡],.,s colegas, ausof'cia 
provir,:ici6n del señor Pl'cC1i.Jel')to nw dPj'l ri'<lnei,¡" (¡ 'I'lll ]]I)A pri va de un poderoso COlltÍl:g8lJtCj P"I'O, Ri 

haeor una exposici6n sencilla, sin ful'llla d,~ díse\Hcr,. ll()POTn'S llO hell1CJs po,li(lo evit<lrla, no hemos rIe su-
El señor Pl'esi.dente Ita mnllifpst:lflo pI Clíll11l1o ele fril' Lltllj1'lCO sus cO!1secUeJ¡CÜIR, ni atarnos por ella 

razones que hay para d,;sp'\n!J"r pronto esh ]Py, y'l las manos. 
presentada hace varios meses y larg:lmentE' diswtida Y !,reci"arnf~ntr, la razón cUl'üal qUf\ se daha, cual 
en el Senado. era, lu an"'ncitt del h0ncrahle 1 liplltaelo p()r Lalltaro, 

Crco que este proyecto eA de yit:d im pr>rtclllci:l, 1m de'n¡mn"cid.) y,l: Sn Sci'ioria se ha incnrporauo á 
sobr8 todo, en cuanto trae algnrtos p1rm18nt.os rná'l:i IR S"la, y ku(lrCll10S 01 phct'r l/e VArIo terc¡¡¡r en esta 
la trdll'l'iÍlidarl, á la amistosa su bsist'31Wia de to,la la (lis:;\;sióll l]HIl no es disensión política, sino di,'cnsi6n 
familia chilena. rle un pl'Oyccto J1Pces'll'io. Por este> creo qne podre 

Conociendo todos los defectos dol rc.gim(,n qne ca· aJO" cout.a!' con la conperacifín (h aquellos bBllCOS. 
y6 en la Plaeilla, nosotros acrpbmos ]e¡ clenlOncia. A'1u{, en ef(lcto, no hay ninglÍ,n interés ptll{ticoj 
Hen:"" sido los vencedo~esj yel primer (!eber q"f' '? 8610 s,~ objda b oportuni'l¡¡<¡ de11'l'Oypcto. Y yo creo, 
nos lm;)One es coopewr a traer la armoma y lti pilZ a como rledrt, que el moment.o actual es ell1lá~ oportu
la nación. no para disentido Antes 110 hemos podi(lo ocuparnos 

La oposición de los honorables Diputados de Li- de él, porq\lt' había otros que necesitáb:l.lllos d"spa
nares y Yungay se ha manifest.ado, no como oppsi- chal' prímer,ll1lelÜe; pero hoy qnc esto se ha hecho, 
ci6n á la irlea misma del proyec.to, sino á la oportn- CIPO que sería obra ele pGtriotisrt1o prestarle nuestra 
nielael de S11 discusi6n. N o es oportuno, dicen Sus aprobaciÓn. 
Señorías, discutir hoy e~e proyccto. C:'10 que la más hella conclusi6n de cste período 

iY cuándo, pregunto yo, será entonces oport.uno? de pesada lahor Il'gisLüiva, de di~eusión sin tempe~
Presentado en Junio al Honorable Senado, donde s~ tades, en que 8610 ha habido nuhes de verano que no 
le sometió á la'ga discnsi6n, este proyecto lIeg6 aqní han llevarlo El rayo en su seno, ó tempowles que han 
al finalizar nuestras sesiones ordinari<\sj y por cir pasado lllny prontoj la mas be11il conclusi6n de este 
cunstancias muy poderosas no pudo ser op"rtuna pedollo seda que, pr6ximos ya á separarnos, aprooá
mente considerado. i Y sería conveniente que un pro semos esta ley, P o]'(p e, antes que miembros de un 
yecto de esta especie, que importa In paz para una partido, somos chilenos, hijos de esta patria, por la 
parte del pueblo chileno, se retarde hasta el próximo cual debemos hacer y suportar to":os los sacrifieios 
Juni01 que á su felicidad sean necesarios. 

A mi juicio, no hay en ello ningnna conveniencia. El señor JVallwr lfIct'i'tinez (don Joaquín). 
y aun la oposici6n de los señores Diputados por --Pido la palabra. 

~, . 
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El señor Barros Luco (i\linistro del InteriOr)., dad para con los que fueron vencidoR. Yo, que me 

-Pi,lo la palabra. encontré en los campos de batall'il, di pruebas de que 

El señor Zegers (Presidente).-Tiene la pala- después de la victori,i no conservaba rencores, porque 

bra el honorable Diputado de Lautaro. me o~lIpé en salvar la vida á muchos jefe,Q y oficiales. 

El serlor Wallw1' JJI(t,.tine~ (don Joaquín). No se diga que he tenido pasi6n; yo no he quitado 

-La cedo al seltor Ministro. la vi,la á uno solo de los vencidos; al contrario, he 

El sl,ñor BCtrl'os Lnco (:'.Iinistro del Interior). tenido conmiseración para ellos. 

-EI,tiendo que la insinuación que ha hecho el ho· Pero, estCJ no significa que pu"da aceptar lo que 

norable Dipntado POl' Yungay es para que la discll- con"i'!em,'l,\ un baldón p,u'a la República: la reincor· 

sión del proyecto se postergue para mañana, ó bien, poración en su Ejército, y IOn virtud de una ley; de 

para la si'gllllila hora de la sesion de hoy. elenwntos indignos qne no vendl'ú\I1 más qnc á ser 

El señor Tocornal (don Juan Enriqne).-Yo cau,~as ,le pertnrbaeion, á socavar las conquistas he" 

hago indicación para que la discusión telJg~" lugar ehas por la revolución y á corrom per el Ej8l'cito, que 

mañana, á menos que boy mismo se produzea el es la base en que descansa nuestro or<len público. Si 

acucrdlJ que yo deseo, durante la suspension de L\ sucerliera esto, íen qué (plCrlaría todo el progmma de 

sesión, ~aso en el c:lCll se podlÍa discntir el proyecto la revolución, para qué habl'Úl servido la sangre de

á segnnda h'lfa. rmmarla en Concón y la Placilla, en Pozo Almonte 

El seilor Bal')'OS Luco (Jíiuistro del Interior). y [{aara? TOllo eso, y las i,leas, y las doctrinas y los 

-No tengo ningún inconyeniente para aceptar este sentimientos genero,oos que impulsaron la revolución, 

tell1peralllento. h¡¡bdan desaparecido. 

El señilr JValkm' lUa¡'túte:; (don Joa'1u{l\). No se puede negar qu~, tratáll'lose ele C'lSOS parti. 

-1'0 !De encontré presente cuando se inició e,~tu I cnlar28, de algunos militares que sólo tuvieroú un 

debaL,\; pl~rr) debo manifestar ah'll'a que no acepto la papol pasivo, COlll'J consta de pruflbr,s fehacientes, se 

pl'eferenciil que se ha pellido. puede (ler,l'E'tar su reincorporacióll; pcro no es posible 

La cilestión e:1 debilte se ha venido aplaz:m,lo uoncerlc" "lto para tod08, en una ley general que es 

hasta hoy, 110 por un acuerdo ele la Cámara sino por. odi1sa, inju,ta, Por eso digo que no se trata ele una 

que así h ha quel'i,lo la m'lyorÍa, que habie:lIln Leui ley de amlli"t{a. Si dI) esto se tratara, empecemlJs 

do en su mano (>1 ohtrmer que i'G discutinra, no ha p"r r,"tirnr la acns:lci(h qlle ¡,emb qnt'e el 8ena'lo y 

hecho Iliul:t ]'01' cmls,';.(uirlo. Yo rCI;uerrlo que en Ullil ,Iemos una l(;y pal'U q\\() pucllan vulver al país to(los 

ocasión ~te im,illuó la idea de que la amnistía llO S" lo" (hcLlt'Fhlcs que lo h,w ahanilonallo. 

aprobaba porque los cOIlserva,lores la obstrnían; re- El SI;ÚOI' EI'¡'fÍzu,}'i;:; Clon Ladislao).-TLs que 

cue\' lo que elllollce3 contesté al Dipllta,lo que hacía no He kili" '¡" favol'ec¡;l' a é 'ill S, SCrlf)l' Dipnta,lo. 

la in"inn,,,jón: lwga Sil SeilurÍ:l illilicilción para tra El sdlor JValke}' JJIa1'Uner: (don ,Toaquín). 

tal' ell el acto el proyudo, para ir de lleno á resolvel'lo, -Una amuistía debe EPr pam todo,:, seilor Diputa. 

y lj\ld "e me contestó que eso no se podía hacer sil! do; no sólo para lr)S milita],d~, sino también p'tl'a los 

previo :lcuereto d,\ p,\"tido. quc fU,ól'Oll fUllcionarios civibs. 

El proycut,) que se quiere discut,ir no es de arnnis- S: qnerelll03 dar una ley ,.le concoi\lia, Llémosla, 

tía, nr) es de perdón; es ,lo pensión de gracia para absolvalllos á 108 que solo cUlllclieron delitos políti

los militares que peleilroll cllltra la Constitudón, c,,'s, abmz'\llllo Ulla doctrina aut'lJ'itaria que 1l0sotlOS 

mient,ras no se concpd" ni siquic.l'i\ la ammstía á los 110 <le()ptáballlo~, interpretando la Constitución en un 

quc sirviellln á la Dictllrlma en otros puestos. Yo sentillo tIilC no es el veldu,l"ro; pero para eso no 

acepto la anlllÍstü, serlOr Pre"irlenLo, con t¡¡l de que necesitamos dar pensiones Ilfl graeia á los que se hi

sea C011ll rl'Jta, abwlllta, sin exccpción de personas. ('icroll servidores de un hl)mbr8 y resistieron con la 

Qlliet'l) 'IUI~ vayuflJO O á ella y que retirelllos la aen fucrz,l d" las armas a la j.nstieia ,le nuestra causa. 

sacio') ,ld l\Iinist()rio Vicuña, que se encuentra pell- No se q\liera, pues, plantear la cuestión presente 

diente ante el Senado. en el ttHreno ,le la concordia, del olvido de lo pasarlo; 

Estll es lo qUil yo a8eptaría, no un proyecto ten" p,)rque Bi esto se qui~iera ohtener, se presentada un 

dente á llar pGll.~i()nes de graeia y á dejar en situación pl'<lyecto de amnistía para todos, para que todos pu

de volVEr tÍ furma!' en las filui' de nuestro Ejército (lieran volver al país y no Ulla ley ,le excepción y de 

por un Rimple decreto del Presidente de la República grflcia para los militares. 

Ó COl! aeuünlo del Senado, á los oficiales y jefes qU1) J\Ii ánimo no es en este momento prolongar el 

se batieron cnntra las huestes constitucionales en debate; kngo otro propósito, señor Presidentp.. El 

Concón y la Placilla. señor Ministro del Interiol' ha traílb aquí la palabra 

Ulla ley de amnistía que comprendiera á todos y del Gabinete y ha pedido la aprobación ele este pro· 

qu~ permitiera volver al paÍR á los que se encuentran yecto corno una melida que reclamo¡ la situación del 

aleJarlos de él, sería dign:l ele nuestra aceptacion; país. 

pero no lo es una ley que viene á borrar de una plu- Pues bien, yo me habia ahstenido de hacer pre

n:ada lo que se decretó en 1891, esto es, que no eran gunta alguna respecto de lo que se haya descubierto 

dIgnos de figurar en el Ejército de la República los ele los acontecimientos del 11 de Dieiembre. 

que no habían querido defender sus instituciones. Se sabe que ha habido una conspiración á punto 

Yo .no pido que se apliquen penas á esos militares, de estallar, pues sólo vino á ber sofocada cuando ya 

no qUIero que se les arroje del paí.s; pero no quiero estaban con careta en rostro muchos de los mismos in· 

tampoco. que se lee reincorpore al Ejército, contra cu dividuos que hoy se quiere incorporar en el Ejército. 

yos tercIOS pelearon en los campos de batalla. También se sabe que uno de los principales obje-

Y no se me increpe que soy partidario de la cruel- tos de esa conspiración, aparte del saqueo, el robo y 

,,·~~:tI'1 I t .:~ , , 
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el pillaj,'. era el asesinato de S. E. el Presidente (le I siendo Miuistro del Intnior el honorable Sf'iíol' Ira
la R"púhliea y de muchos de lo" que en pstos hancos rrúzaval, tendh á. f,'vol'f'cer 8ólo á lJiel'tas 1,en<01laS, 
nos sentamos. Su S':oñoría mismo, el señf)l' .Ministro porque entollces lJl\Ili" ,',eÚi necesari,) dar uu:¡ alllllis
del Illtériol', no e"taba eXI.Wpt.1lfdo de esta sentencia. tía lllÚS amplia. 

Gm motivo de esa con'piración se La instrll{do Posteriormente á ".oa ley se pidió la l't'¡ncn¡pora-
un [Jroceso de cuyos rcsn!t·"lmi debe el señor 1Iinis CiÓI~ ,le to¡]os los 'in', lLlbiPran hp"Jld la ,.~''¡Ilp"ña 
tro kner conocimiento, puesto que en virtud de lo dd PerlÍ y Bulivia. E,',,, 8S la b¡¡sn {lill,L.rl],·¡¡t:d de 
que ""¡' proceso revelaba, hánse dictado medidas de la ley actnal, y de (,;Í;t r;d e, pmibll; q'''~ ¡"tigalllos, 
represión Ji castigo. poryl1e ni entonces ni hoy "e p.),lría al"''-(:l1' por la 

Después que se nos desconocía el derecho dI>, pro aprohación de una <111111í"tí:, allJjJlia, cOIllj>lt':a y ge· 
curar la mejor educación de ¡¡uestros hijos, <liclénrlo- neral para to,los. 
senos <¡un eiit<3 no era el momento oportuno para tratar En toda, estas lej-es e, lF'cesario ir poco á poco, 
la cllestión, nuestros aliados ,le ayer no paran mi<,u ,lejando ex~epciol1es fl\lf1 mas tanle pue(,oll S"I' objeto 
tes en si será oportuno ó no traer al debate una ley de í¡(nal favor. El T"etablec.:itl)jento 'le la anuoula 
como esta!. .. El señor l\IilJistrl) nos :Jeclarab,l qlle era entre los individuos de una nación cOHvulHionada 
necesaria, pero no oportuna, la reforma <1e la ley (le por luchas intestinas, 8'3 :lebe de ir procuf<lllilo pau
Instruccióll, y lDy el Gobidrno enCUf'ntra oportuno Iatinamellte. 
traernos un proyecto por el cud se abrf'n los brazo8 Como no quiero pl'nlongar este debtte, no r8eUfl'O 
á los genÍzaros y esbirros de la dictadura!... I al ejemplo de otras naciones; me limito tan sólo á 

La razón que el Gobierno pu,~tla haber tenÍ'lo para señalar lo que entre Il\lSOtroS ha ocurrí,'o. 
adoptar este t,;mperamento nece8ita la Cámara cono El! cnanto al motín sof"ea\lo el! D¡,iembre último, 
ceda, tanto mas cuanto (lllP, como rleda, se sabe que siento no p",lel' diL'.' ti la Cámara lo,; ,1at:>~ <)'1" ,1" mí 
del proceso imtl'1lído á los revoitosos <le1 11 de Di- solicita el honorabl" DI pnr.a,lo d,~ LllltHrl'. ¡;;: pro"eso 
ciembre, resulta claramente est:,bleeidn el proyecte) formado al efedo S'3 eue¡¡rmtm ,m lllaa"" ,ki ult,litor 
<le asesinar al Presidente (le la Rqlública y a varios de Gllerra, y mientra<; ,',ti' fllnC\OIl~ll'io llO ,'xpi,\a su 
de los sl.~ñ(lres Ministros y rniem bl0S del Congreso. infol'lIle, no sera p()silJle al G"bi"rnn il1l1'''nl'h'' de las 

Es, pues, necesario, antps que todo, sahel' si el 'lC- circnnstallcias de a'illc! 81lio"'-OO. Si s,, C')l1Occr 

tu al estadQ del país corresponde á loo propósitos que previamente esas circllllsÜmci,w, la l,'y ad\1,\j lll) po
la ley de allllli,.,tía persigue. La vl~pera de la joma drfa didarse . 
.la de! 11 dil Diciembrp, mlilie Sospc'l'h"ba su exis- En cuanto á la "ituación <1'3 lo;; ofkLtlps lico la 
tencia, todo el 1ll11nt10 ~st'lb" tranquilo, y, no obs ,lictacltlla, habrá 1ll1l")¡iJS que merf'Z"(lll ["" ('''';.';08 

tante, al día siguiente LO']" el mundo también ha que contra ellos ha fOl'illli)ado el ]¡Olwrahle Diputado 
podido ver los instrumentos ,lel crimen '1U8 en el si- por Lautal'O; pero h:¡brú otros que !lO In llll'n·~(,il(!. y 
lencio de la noche se fn'guaha para llevar el luto y que además han PI'"sra,lo im[Jüftnntf',s S!Tvi"ios el( 
1<1 de¡;olación á los hngares d,"l ¡!aíi'. • épocas anteriores, ellcnlltrándrJsil Sflp!tnlll<ls dd EjGr-

Dadas las proporciones (lel crimen, todo el mundo cito sin !1lot,ivo para que se les ('a~t,ígl1P. 
esperab~t qne su represión 88 haría con mallO vigorosa Yo no hagrJ eU<~Rtió'l de ll(llll br88, st'finr Pr'-f,¡d,m
y jnsticiem, y en vez de ocnrl'ir ad, esa lll<lnO se ha, te; pero hay en EuroiJa rnilitar,~s y méll'itl"8 'liW hall 
d"scarga,lo ... Ex:cúseme la Cámara que no concluya) prestado ti la n,!(~i,íll imp01'1ant3s q~n'i"i,v, y 'lue, 
mi pensamiellto. ' por otra parte, 1I0 ¡¡¡rectaron nillg;¡¡¡Ó á la ,licGatlnr,l, 

Yo iütnpelo al señor J\lini:itro del Interior para lo que pudieron ll<ü)('l' 11i'cllO. 
que mañ'lI1a nos dé á conocer d estado del proceso De mo,Io, ¡¡nA:", s"üor PresidAllte, '[He los C<lJ}(OS 

de los revoltosos ,1e Diciemhre, la magnitud del aten- que pudieran haCGiW) a estas pel',;OLHI", [·:on de muy 
taJo y la seguridad eOIl qli;~ podemos vivir los que ,listinto carácter, ya I]n<l 110 e~ po,iblM collfllUdil'ks 
combatimo~ por el triunf,) ele nuestra liberta'l. con los á que Su SCrloda 8e ha refericl,>. 

Quiero que el señor Ministro nos diga cnál es el Yo tuve el hOll,¡r Ile asistir <le .. ,d" el lJf'im"l' IUO-

estado de cosas hoy dÍct, porque, segcJn cr"o, tiene mento al levantamiento Ile la Escnaolm Il""ional y 
hoy mayor seglU'idacl, cuenta eon mayores garantías pue,lo asegurar que el origen de ;¡<¡nel újácit" I'evo
que cuaiqniem de nosotros el (tltimo de nuestros luciollario, que se apo'¡,~ró ele Tal'ap:lcá y aseguró el 
obreros. Con la ley que se nos tr¡¡e ¡es claro! se !le" triunfo de la 1'8volu"ióll que desde e8t(j m!lme¡lto 
nará el escalafón del Ejército, pr(lcisamente, con fué inevitable, tuvo ,'u lXI,e en los oiir,iale" del alltÍ

aquellos individuos que prenll'osos corriclfou á pros- guo Ejército de la Re¡níblica: una c()ll~paüia dp11.o 
ternarse ante el tirano... de línea, como la Já:nam lo sab,', fué la hase sub re 

Vamos á la amnistía) pero á una amnistía amplia, qne se organizó el EjérciLo constitncionnl. 
general para todos; pero ¡por Dios! no volvamos al No es posible elltoLces eOl,,]ellúl' !l0l' Ulla misma 
escalafón del Ejército á los qU(, traicionaron sus ban- sentencia á todus los oficiales del antiguo Ejército, 
derasL .. ¿Cómo se podría sentIr en la mesa de un de los cuales hubo algl1llOS que eu el momento mis
Consejo de Guarra el militar honrado y pundonoroso mo llel combatQ se unieron á llLlSl<tlOs; y aunque 
alIado rle aquel que prostituyó sus deberes y que llludlOS permanecieron fieles á L\ dict¡¡,luIl1, hay 
secuntlá al tirano?.. entre éstos mllchllS qne estan en lllUy di\'e:s:l~ cir 

No quiero continuar, señl)r Presidente! cuustancias y que mcrecan, por tanto, alguna cnnsi-
El señor Barros L'Meo (~linjstr(j del Interior). deración. 

-El pl'ocerli¡'lliento que hoy empleamos es igual al Por esto creo que el procedimiento que se ha de 
que en circunstancias análogas se ha empleado en seguir no puede ser uniforme; y ya que no es p03ible 
Chile y en otros paises. Así el proyer.to aprobado dictar una ley general de amnistía, es conveniente al 
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menos concederla á algunos que sin causa ba~taIlte hecho pant que, en conformidad al R"glalllento, de
se encuentran en una situación crítica, y que han ~ignara el día ¡~1I que llebía oír las alpgaciones que 
prestado anteriormente servicios tan importantes que las partes úebúm hacer verlmlmente. 
no ps posible desconocer. Este e~ el esta. lo en que el proceso se encuentra. 

En cuanto á la tranquilidad púhlica, se ha procu ]1,1e he anticipado á dar estas cxplieaclOues para 
rada mantenerla, yel exito ha sido favorable. Xn evitar que ello fuera motivo de retanlo en la dÍi.:cu
este terreno no hay cargo algunu qne hacer, PortlUd sión de la ley (le amnistía. 
no ha habido transtorno alguno que haya f\lterado ell El señor E(lwarlts (,lon Eduanl(J).--He p"rli
orden; Y si á pesar de esto algunas pemOI!aS abrigau d~) la palabra para manifest'il,r á la Cámara, eOlllO lo 
todavla temores, debo deelarar que no esta en manos hIce la ]Jrlmera vez que use de ella, que a(~f'ptaré 
del Gobierno el hacerlos desaparecer, por mos eller esta ley y cualqniera lllclicar:ión que se haga para 
gía que se gaste, porque esto depende del carácter ampliarla reBpecto de los qlle han ejereido car¡!os 
aprehensible ó demasiado asustadizo de algunas per civiles. En este senti.Jo, conHidflro justas las obser' 
sanas. vaciones hechas por el honl'rable Diputado lle Lau-

Por esto "reo que en este punto el Gobierno ha taro. 
hecho lo posible y cnmplido con su deber mante Pero no veo razón para compren'er en estfl. am
niendo la tranquilidad y el orden público. Pero si nistla á los militares de la dictadura que t"maron 
á pesar de esto algunas personas tienen toda vía temo- parte en el motín del 11 de Dieiem b~'e pa~ar.lo. 
res, nada más puedo .lecil' sino que el Gobierno ha Si hay motivos para conceder amlllstÍa hai'ita á los 
toma.l0 medidas dicaces que han producido su efecto. que han querido perturbar el orden público, no veo 
Bajo este re"pecto, creo que la ley de amnistía es un razóll para que no se haga extrmsiva á l'l8 que sirvie .. 
elemento más que contribuirá á mantener la tran ron á la Ji<\tadura en el orden civil. 
quilirbd pública y á cimentar la armollía que entre El señor JJEatte (don Etlnardo).-Cl'eo que las 
todos los chilenoE deb~ reinar. observaciones que ~e han heeho !lO atañen al asunto 

El señor JYIcttte (don Etlnardo).-Yo rngaría al en discusión, El señor Ministro del Interior ha pedí
señor Presidente que me dijera en qne estaao se do preferencia para un proyecto; esto es lo que está 
encuentra el debate; porque entiendo que 110 ha sido en debate y lo que rlebemos ¡esolver. En cuanto á las 
aún aceptada la inJicaci6n del honorable Diputa,lo personas á quienes se refiere ese proyedo .Y á las 
de Yungay y que el debate debe sólo versar sobre que quedarán excluíd'ls de él, como la HOllorable (:á
ella. mara comprende, eso será materia de la discusión, si 

El sellor Zcgel°s (Presidente).-En efecto, está es que la preferencia se acuenla. 
en discusi011 la indicación del honorable Di¡lUtatlo 

El señor Diputado ele Lautal'o insinuaba la idea 
de Ylln¡ray conjuntamente con la del señor l\firlÍstro 1 d 1 S S ~ 

,~ de una amnistía genera; pue e proponer a 'u 8no-\ 
del Interior; pero el honorable Diputado de Lautaro da. Está en su der(Jcho para hacerlo, 4ue por lo que 
ha podido anticipar ideas sobre el fondo mismo de d 1 

á mí toca, y hablando con frallqneza, ec aro él ne no 
la cuestión, aUl1c[ue todavía no haya llegado el mo· 'b la acepto porque me parece que sena un wan a sur-
mento de discutirla. Pienso, sin embargo, que ello, . 1 '1 do el que concediéramos all1nistia á lIlr iVI( 1l0S que 
en general, no es conveniente; y por lo tanto, no esta C:ímara ha acusado ante el Sen~do, habiendo este 
haré yo las observaciones que me sugiere el discurso S h' . alto Cuerpo aceptado la acusación. ,i uhlOra motl-
de Su SeflOIÍa, reservándolas para cuando se discuta d ' i á vos espeeiales qne nos acoDf:ejaran ar amlllst a 
el proyecto. estos inrli vitluos, estaría bien que lo hiciéramos; pero 

El honorable Diputado de Lautaro ha tenido la 
mientras esos motivos especiales no exist,an, !lO creo 

idea y el dBi'echo de saber en qué e~tado se encnen-
('ue haya flllldarnynto lógieo j:ara procedor como in

tra la acusación contra los Ministros de la dictadura, 1 
dira el señor Diputado de Lautaro. pues para proseguir esta acusación la Cámara ha 

nomhrado una comisi6n, y ésta tiene el deber de llar Todos sabemoc, señor, que d Sr,nado está ocupán-
cuenta de su cometido. d08e de la acusación qnB ante ella ha iniciado esta 

Cumpliendo este encargo, la comisión formuló Cám:ua contra eiertos ludi vidllos 'lue Hirvieron al 
su acu~ación y pres'cntó su minuta en Agosto del dictador, qne Sé han recibido ya las pruebas relati
año 91. vas á los crímenes por los cuales se les acusa, y cuan-

En la sesión que señaló el Senado para oír la acu- do esa aellsaci6n está siguiendo Slla trámites natUl'a
saci6n, la comisión Rolicitó que la callsa se recibiera les is,)fía posihle qlle la Cámara de Diputado~ ol'de
á pluebf.\, no porque faltara merito sobz'ado para fllll- nara que todo cOllclllyera7 E,to no sería posible ha
dar una acusación clara y concreta contra ese Minis- cerlo, porqne no sería serio. 
terio, sino para que se acreditara por declaraciones Por lo qne respecta á !a observación relativa á que 
de testigos ciertos hechos de gravedad extraordina- vamos á amnistiar y á dar pensiones á los individuos 
ria que la comisión creyó conveniente es~larecer. que apoyaron y defendieron al dietador y q ne corn-

y sabe la Cámara que ha habido largas sesiones batieron contra los que han salvado al país y á sus 
en las que se ha llamado á dedarar á ciU'1adanos re- instituciones, creo que el srñor Diputado SUflA un 
vestidos de autoridad é independencia suficiente error, porque los militares del antiguo Ejéreito que 
para prestar un testilílonio veraz y exacto. Se ha sirvierol! bajo las órdenes de Balmaceda, no son res· 
llamado también á los agentes mismos de la dictadu- ponsables de los actos cOIDf'tidos por la dictadura. Yo 
ra, á fin de dejar constancia de la libertad y solem- creo, señor, que á este respecto es necesario pensar 
nidad del proceso. un poco, y l'ecol'llar que e"os hombres que sirvieron 

Terminada la prueba, se comunicó al Senado este á la dictadura, pudieron hac\lrlo, como lo decía muy 
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bien el señor Presidente, por error, por falso concep 
to, y tal vez por hambre. 

Son hombres que han hecho la campaña contra el 
Pení. y Bolivia; y que si bien es cierto que proce,lie 
ron mal al ponerse á las ól'llenes de un dictador, 
también lo es que han comprometido la gratitud na 
cional por sus servicios prestados al país en otro 
tiempo. 

Esto nos obliga á pesar sus méritos y sus faltas y 
á no cargarlo todo al platillo de las faltas, sin acor 
darnos de que antes h.m prestado buenos servicios á 
la patria. 

Por estas razones, creo que la Cámara haría una 
buena obra despachaIlllo el proyecto á que se ha 
referido el señor Ministro del Interior; pero antes de 
ocuparnos de él es necesario que lo acordemos, por~ 
que esto es lo que manda el reglamento. Concretán~ 
dome, pues, á las observaciones que me he. permí 
tído hacer, concluyo pidiendo á la Cámara que 
acne~de ,liseutir el ~roycuto de Itmnistía en la sesión 
próxima. 

El señor WalkeT l1r((ptine~ (clan Joaquín). 
-1\1e veo en el caso de. hacel' algunas rectiti'~aciones 
á p8sar de que pienso, como el señor Dipntado de 
Santiago, que por io general no se debe entrar al fondo 
de un asunto cuando ~ólo Be tl\tta de una cuestión de 
preferencia; pero sucede que al tratarse de una indi
cación de prefer"ncia hay á veC(1S necesidad para 
convenceroo los unos á lo" otros sobre las razones que 
haya en p1'O Ó en contra de la preferencia; de entrar 
al fondo d81 asunto mismo á que se refiere la pr8Íe
rencia. 

Esto es corriente, y no diviso la razón que haya 
teni(lo el Sl'ñClr Diputado dc Santiago para protestar 
porque yo en la discllsion de la indicaci6n de prefe
rencia me oCllpaba del proyecto misllo á que ésta S8 

referia. 
El R"óor Zegers (Presidente).--N o he oírlo 

ningl1na protesta del señor Diputarlo de Santiago. 
Lo único qnc he oído á Su Señoría es que se rpserva 
para contestar' en estos monU'lltos aqucllo,~ al'gulllen 
tor, qne se r,'¡¡eren al fOlld,j mismo del proyecto. 

El señur Walker ~lla;·tínet.; (don Joaquín). 
--El sefíor Diputado ha lbllla,[o la atencüíl> al dfl
bate y 1M manifestado que cr,~e que me he apartado 
de la discusión. 

El señor ZerICJ'S (Pl'esid,'nte).-En mi concepto 
el sellor Diputado de Santiago usaba de su del echo 
haciendo observaciones general,)s sobre la eU3stión á 
que se refeda la in(licación d"l ,cñor Ministro. 

El señor Walkel' JJrw}'tíne~ (don Joaquín). 
-Yo rCdific:o, por mi parte, al señor Diputado de 
Santiago, porque creo que las observaciones que hice 
son muy nflcesarias, a1ll1que ellas vayan al fondo de 
la cue"tión. Creo que si hay algúu asunto en que 
debamos discutir con entera libertad es éste, puesto 
que no se trata de una cuestión politica, sino de algo 
que interesa á la gener'lli,lad de los habitantes de 
este paÍ8. ::\le parece, pues, que no ha sido feliz la 
apehción al Reglamento hecha por Su Señoría. 

Yo recuerJo el debate que tuvo la ley del añü pa 
sado relativa á amnistía, ley que no llamó á calificar 
servicios á los militares que sirvieron al dictador, 
sine> que se limitó á perdonar la pena á que eran 
acreedores aquellos individuos por semejante crimen. 

En ese tiempo Sfl nombró una comisión calificadora 
que dictamin6 sobre si los individuos que se quería 
amnistiar habían apoyado 6 no al dictador y en el 
caso afirmativo si tenían causas atenuantes. Esa fué 
la ley de Diciembre del 91, eRa fué ley de amnistía, 
pero no de reincorporación en el Ejército, como el'! 
la de qne hoy SrJ trata, y siempre se ha considerado 
como in,lignos de forlllar parte en el Ejército consti
tucional á los milit:Hes que d'lfendieron al dictador. 

Cuando yo fui Ministro de Guerra de la J llnta de 
Gobierno quise dicLdr un decreto en elque se consig
nase esta idea, y al efecto redacté un decreto en que 
se declaraba que no eran dignos soldados de Chile 
los que no habían s'luido defender la Constitución. 
Ese decreto fué acept,ado por la Junta de Gobierno 
y todavía está vigente; de modo que hoy, no sólo no 
son dignos soldados de la República los que comba· 
tieron las instituciones del país, sino aun los que no 
las defendieron. 

Si hoy se quiere dictar una ley de amnisUa gene
ral, que se dicte; pero no digamos que el PreRi.lente 
de la República llallHld> á calificar servicios á aqueo 
1I0s indivitlllos que por Un decreto supremo no Jero
gatlo estan califica,los de indignos de pertellecer al 
EjércitJ de la Nación, 

En el Senad,) hemos visto sostener respecto al 
Ejército las mismas doctrinas de Balmaceda: justo es 
que allá ~e haya aprobado este proyecto; pero aquí, 
donde no ha babi,¡() ecos discol'flantes sobre el parti
cular, ¿podernos acepl:ll'lo lisa y llanal1lente? 

N 0, señor. Hag;(lllO~ las cosas como deben ser: n~ 
lIumemos amnistía á lo que en relllidad es só[u '1uto
rización para que 10,3 antiguos oficiales vayan á in
corpOl'i1l'se en nuestro Ejército. 

Sr; dice á estCl re"peclo que la amnistía concedida 
por el seüol' IraLT:lzwal comprendía sólo á los solda
dos y ofi0iales inferiores, y que es necesario ampliar· 
la. Yo no me opongo á q tlB se amnistíe á los oficiales 
/lO comprendidos CH aquólla: combato Rólo la rein
cor¡)I)J·ación en el E,j6rcito, lo que no pidió el seiior 
Irarrázlwal ni se pide en ninguna parte del mundo. 
La arnnblía perdolla 13ólo la pena, y Ilada má,. 

Pero se levanta el grito al cielo .Y se dice: Acor· 
daos de los qne hieieroll la campaña al Perú, de los 
que dieron gloria y espl¿mdor á nuestra patria. Pues 
bien, ,ligo yo á los q'Je no aceptan una amnistía ge
neral: Acordaos del géneral Velázquez, que fué uno 
,le los jefrs más gloriosos de aquella campaña; de 
Gana, que se batió i[ualmente con heroísmo. Recor
dad, por otra partc, que la amnistía de que se trata 
de conceder, compreudrda á Soto, que ejecutó grall
des inhumanirlades en Iquique, al general AmeugLlaJ, 
a quien había respetado toda mi vida, y el cual re~ 
tirado del Ejército por el peso de sus años pidió su 
reincorporación, y con cansado puño escribió á su 
hijo para que hiciera armas en contra de la causa 
constitucionul. tA éstos vamos á premiar hacéndolüs 
vol ver al Ejército? 

Aml1lstíeseles, perdónese les en buena hora, dése
les todavía, si se quiere, una pensión de cincuenta á 
cien mil pesos, levántese para ello un empréstit\l; pe~ 
ro no se les reincorpore en nuestro Ejército, que se 
consideraría manchado; por una puerta entrarían los 
uno~, y por otra sal,lrían los otros. 

Por otra parte, la Cámara y el país saben qU\:l el). 
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la última intentona había cómplices y aSésincs; yo 
interpelaba al señor M:ini~tro para que diese á cono
cer los antecedentes de ese atentado; pero Sll Seño. 
ría no (luiere contestar, pues á eso se reduce lo dicho 
por el sellO!' ~Iínistro en cuanto á que el asuuto está 
en poder del auditor de guerra y que, p'lr l'l tanto, 
no puwle (lar las informaciones qUIJ le he pedillo. 

Yo no he pe<1idoal señor i\Iinistro los detalles 
iel pl'Oeeso, ddalles que el Gobiet'l1o hl\ ilebi,!o co
nocer para tomar las m·edidas '1'W tomó con el fin d" 
salvagnauliar el orden público; pero el señor :\Iinis 
tro ino puede illllic:H ni ~iq\licra los antl~cedelltes 
que tuvo en vista para tomar es'!s medidas? 

Creo que el señor Ministro !lO contesta porque no 
quiere Cotlt.'star, Y]Jorque Su ':;·~ñ()ría no atribnyc 
importancia iÍ Rllcesos gr:tvop. 1';'1'0 me p'll'ece q [le 
Su SpfíorÍa ha debido conte.~b:,!, porque la Cámara 
necesit:, f"rm'Hse iuicio sobr', el parti',n!ar para sa 
ber si hay razÓn política algllll'l tí fUlll1:tmet,to serio 
para reiut:ol'pomr al Ejército á los que hoy no perte
necen á él. ~:ntcnces unos vot:\l'án la ley por mi"do, 
otros [i'l!' cOllvimiencia: que todas son justificaciones 
dentroh'! espíritu hUllHm'1. 

El sál,¡¡' Zegers (Presi,lente).-Creo que t,Jclos 
votarán porqllG el sentimiento del deber ó su p,ürio
tiS1TIO (J.,í ,~e lo Axigen. 

El seüorlValke1' .ll(l,rtíne~ (don Joaquín). 
-Yo !JO coneib9 ~los paLriotisnW8 enteraruGlltll 
opuestos, el (pIe aconsejnb'l borrar del escalafón mi· 
litar á l'ls ofiáales de la dictadura y el qUG llstirn'lba 
á reincorp(jrat' PI! el Ejército á esos mismos ouci.tIes. 

YI) l!o q '¡lefO esta incol!seeuencia) hablo como 
chileno; y ~l Congreso actucü, ¡lljt) de h revolución, 
debe conduir por completo la campaña que omp:3zó 
en los campos de hatalla. L1S doctrinas que hny 
aquí se S'lstentan hacen trapo viejo dI; lo~ pri'CeptoCl 
constitucionales, lo que incuestioüablemente debilita 
la fe en la causa que h8mos defendido. 

Debnl1loR, pnes, plantear la cuestión con txla "la' 
rida'l y franrl'leza. Por eso yo repito que no se trata 
de Jidar una ley de arnlli"tía sino (tC pensión de 
gracia, reincorporando al Ejército á los oneiales (\" 
la diet::dura con el acuerclo del Senallo. Si ,'e quic· 
re amnist.ía, otórgues(-~les á todo::;, E".,toy sf'guro q ¡F~ 
Imcone"" se lev'llltal'Íau VOCf'S C9tno las qln se han 
levant~do en estos ban,~os, q ue vendd~ll á j nstilleilr 
nuestra Dctitnd, (licienclo que alÍ.n no era tiempo de 
conce(!er ulla amnistía gener"l. 

No o)Jsbnt(', los que han tomado parte en la in
tentona que todo elmulldo conoce, quedarán incluí 
dos en la amnistía, y el señor ;\ilinistl'O declara que 
no puede revelar los antecedentes de aquel S\lCl~SO. 
No me> sorprende la respuesta: he visto en años an 
teriores muchas re8puestas· de esa naturaleza ..... . 

.Se dice 'lue el orden público está aseguratlo: i[Jor 
qué se mantiene entonces á Fierro en la cárcel, á 
Fierro, it quien según la ley se va á conceder una 
pensión tIe no sé cuántos cientos de peso;;~ iPor qué 
se mantiene á Carvallo Orrego y á Velázquez á bol" 
do de buques de guerra~ 

N o somos, por tanto, nosotros, no es el Diputado 
por Lautaro el que obra. cegado por la pasión ó el 
odio, pues digo con toda franqueza que quiero, si se 
trata de amnistía, una verdadera amuistía, una am 
nistía general, no una pensión de gracia. 

Cüneluyo, señor Prcsi,l<mte, pidiendo s>"gulltla 
discusión para todas las inrlicaeiones formularlas. 

El sr'ñor l1Iatte (don E,lllardo).-E1 honorable 
Diputado por Lautal'J h3 inoi,,,tido mucho en la id~a 
de que no se trata de amuistía, sino de l'eineol'po
nir en el Ejército á los scrvÍ:Icl!,r,s de la dictadlll'a, 
y que é.qtos entrarán por una puerta y los militares 
eonRtit.ucionales saldrán po)' "tIa. 

M,) parece que 98tnPj'lIlt" e~peci() necesita nna 
rectific[wión. Yo me C1',J" el! el dMecho y ea el de 
b'lr de hacerla. 

El proyecto no tiene p'w ohjcto la reincorporación 
en el Ejército á esos "fi>:ial¡,.s, sino el de llamarlos á 
ealIficar servicios otorg{l'l<loles una peusión. 

L'1 llll\yor parte de e,os in<livi(luos se hall ocupa
,lo ,1'.'sde niños en la mi!ici'lj no han podido a,lquirir 
aptitudes para gauarre h vi,la por otros medios, y 
han pr?st.a,lo cierta clase ,le servicios al paísj esta eS 
la verdad de las cosa~. 

Iudllrlablemcnte que pue.den ser reincorporados al 
Ejéreito aq\1el10s l'(;si.c,;Lu ele los cuales preste su 
a()um·.lo el SelJaclo, P>'fU ei! ni¡lgún C:lSO entrarán for-
111<1ll'10 Ulla clase ó grUp!l cOll.'i.lerdble. 

¿Es ,'sbo llamar á todGS 1,,8 :intigno~ ofi<.;iaJes á for
mal' pitrte tlc nuestro Ejér(;:sú? De ninguna manera. 

POi' otra p~rt(J, no hilee IlmeLo tiempo se non) bró 
nurt cOtllÍr,i6n ellcargD.lLt de califiear los méritos de 
e~os militares, y ella P"OP'ldO la reincorporación en 
el Ejército de un número lUcÍ'; 6 menos considerable 
,le los que se tenían por adiclo~ á la dictaJura. ¿Se 
po'lrá confiar en el Sell:do Ile la H0pública menos 
que cn esa comisión? [wlu labletmmte nó. 

De modo, ¡mes, que el propósito de la ley no es 
llamar en masa á aquellos oficiales, sino el de otor
garles nna pensión para que pucllan vivir y dedicarse 
tl':lnqullamente al trabajo. AdcmáR, esas personas 
han pl'cstallo servicios illlportantes al pais. 

El Senado inspira plena confianza á los militares 
constitucionales y el país entero estará seguro de que 
no se abrirán las puerta, á los que no sean dignos de 
ocupar uu puesto en el Ejército. 

El souor ZCf}eI'S (Pl\'sidente).-:;:{o he oído nin
gún eon"ppto 11ne im ;)(»)'!cc U!1 cargo contra el hono
rable Diputado de LHutaro por las opiniones que ha 
emitido: la Cámara entel a y yo hemos escuchado con 
interés á Su Señoría. E"te es nuestro Jeber. 

Creo que, medikntlo con más calma, Sn Señoría 
verá d medio da POll')\'ll()S de acuerclo en este pro
yecto que considero de mnlOhit conveniencia pública, 
nacional. Hay un punto ,;118 conviene anticipar y 
que ha tocado el señor Diputado: i:'íU Señoría desea 
amnistía amplia, completn, absoluta. Y al mismo 
tiempo resiste tenazmente la idea de reincorporar á 
los oficiales q'.l9 órviero!J á la dictadura. 

Hay en esto una peq'leña inconsecuencia. Pronun
ciada la amnistía, amplia, ab~olnta, ttendrÍan dere
cho los militares de la dicta,lura para ser reincorpo
rados en el Ejército~ Incuestionablemente, Bit La 
amnistía significa perd6n y olvido del d-elito. 

El señor Walker l1CwrUnez (don Joaquín). 
-Perd6n de la pena, señor Preilidente. 

El señor Zegecrs (Presídentfl).-Y de todas las 
consecuencias del delito, señor Diputado. 

El señor Walker lt1artin~ (don Joaquín). 

, ':~ 
ii 
t\ 

.. , : 

,-~ 
.~ 
" .,.{ 

'.~ 

:: , 
j 

'i~ 
.\ 

., 
¡;í 

<" :,., 
.' ;X , 



,-~ - -, .' . ' 

1,006 CAMARA DE DIPUTADOS 

-La amnistía que se discute no ha siJo propuesta 
en esos términos. 

El sellor Zerlers (P!'esidcnte):-;-Razonand? c?n 
estas idpaR, yo celebro que la aml!lstm se vaya a ,hs
cuti!' con ulla pequeña postPrgaci6n. Espero, estoy 
seguro, de que un poco de tiempo, UD .poco de ra~. 
ma, que deberemos a este corto aplaz:lll1lellt~, perm:
tirá d i!oI;orable Diputado de L:wtaro apreCHll' dehl· 
damente esta cuestión, ya que Su Seiíoda, llevado 
df) oelltimientús generosos qU3 yo allmiro sin partici 
par de PUOR en su totalidad, .clesr~ qne ha!,: amnis 
tía, n" s610 el)mo la qne se p¡,lC', ~1ll0 amphSItlla. 

Yo encuentro muy posible que Su Señoría vea 
wañ:mC\ qu" no es tan grande la distancia qu~ separa 
á los ,¡ne "probamos lo m~is que se puede hacer por 
el mumento, de los que ¡]ese~l'úm una amnIstía abso· 
luta. 

Cerrado el debate. 
Quedan para segunda discusión las indic:lCiones 

formuladas. 
Se suspende la sesión. 
Se s1¡spendió la sesíon. 

SEGUNDA HORA 

El señor Ze(¡eI'S (Presidente).-Continúa la 
sesión. 

Corresponrte discutir el proyecto que autoriza al 
Ejecdivo para contratar un empréstito de cuatro 
milianes de pesos. 

El señor Secretal·io.-Dice ad: 
«Articulo único.-Se autoriza la contratación de 

un cm préstito interior en cuenta corriente ó en vales 
de Tesorería hasta por la suma de cuatro millones de 
pesos. 

El plazo de este empréstito no podrii exceder de 
seis meses, ni su interés de seib por ciento anual.» 

El señor Zegers (Presidente).-En discusión el 
proyecto. Oom'o consta de un solo articulo la discu
sión, si la Camara lo tiene á bien, será general y 
particular á la vez. 

Acordado. 
El señor Edwards (don Benjamín).-Se admi

ran algu.nos, señor Presidente, que a pesar de la ley 
decon versión y de las otras que se han dictado para 
procurar la vuelta de la circulación met{¡Jica, el cam
bio internacional se mantenga bajo, tan bajo como 
en tiempo de la dictadura. Pero ¡c6mo ha de mejorar 
cuando no se ve que la ley de conversi6n que puede 
contener algunos errores, no es ayudada con hechos, 
como sería un presupuesto bajo y algunas medidas 
que tendiesen á aumentar la industria nacional que 

. día á día se ve mas decaída~ 
¡Qué ha hecho el Gobierno en este sentido~ Es 

cierto que se ha presentado un presupuesto más bajo 
que el del año anterior, pero con el aumento pedido 
por el mismo Ministerio se aproxima mucho al del 
t'lño pasado. ¡Qué ha sucedido en la discusi6n de los 
presupuestos de este año~ que cuando de estos ban
cos se hacia alguna indicación para aumentar algún 
item del presupu9sto del Culto ó Beneficencia, nos 
decía el honorable Ministro de Hacienda: tengan 
cuidado, señores Diputados; de esta manera los pre· 
s)lpuesto& van á superar á las entradas. Pero que se 
tratase, señor, de alguna indicación, que también sa
lieron de estos bancos para suprimir ó disminuir 

alguna partida ó ítem, entonces el señor Ministro no 
apoyaha esa indica~ión sino que brillaba por su au
spncia ó por su silencio muchas veces, rechazando las 
economías Cualquiera discusión un poco prolongada 
,(or la gravedad del asunto que se trataba, se consi
deraba como un" hostilidad; el Ministerio llamaba á 
su gente y se libraba hatalla. Y los chilenos y ex
trnnjp,ros ::¡ue ven e.,tn, ¡tendrán confianza en el país, 
cuando ven que de todo se hace política estrecha y 
ell tocio se piensa, lllenos en la verdadera prosperi
cIad de este pueblo, tall digno de mejor suerte~ 

¡Qué ha hecho el Gobierno para fomentar la in 
dnstria naciúIlal~ iH:! pensado la manera como se 
parán nuevos mercados á los pl'OduCt1S chile· 
nos~ ¡Se ha hecho algún tratado comercial con 
IlueBtr08 vecinos del PaCIfico y del Atlántico1 N6, 
Rellor Pl'e"identn; ¡¡.:,ro en cambio se nos pide auto· 
r iZ:lción para COlltmer nuevas deudas. Se dirá que 
]'l8 cuatro millone'i de pesos de que trata eJ proyecto 
en discusi6n son para dar facilidades á la industria 
y comercio nacio:1ales; n6, señor; estos cuatro millo
nes son para pagar el descubierto qne han dejado 
Ilu .. stros gastos con relación á nuestras entradas el 
:uio pasado, y esto sueede después de hab8r~e dicho 
hasta el cansancio por el :Ministerio que no hflbria 
déficit. Y así se quiere vuelva el crédito dd país! 

iPor qué no se present6 este proyecto antes de la 
discusi6n de los presupuestos de este año? En este 
cas), señor Presidente, indudablemente que la Hono· 
rabIe Cámara no habría sido tan complaciente y ha
bría :J.ceptado las supresi.mcs que propusieron algu· 
nos de mis honorables colegas que se sientan en 
estos bancos y el Honorable Senado no habría insis· 
tido en mantenbr algunos gastos que aquí ¡,e supri. 
mieron. 

El camino porque vamos es malo y es necesario 
se cambie de rumbo. 

ConcluÍmos el año 1892 con un déficit y princi· 
piamos el año 1893 con un presupuesto de gastop que 
probablemente no alcanzará á cubrirse con las entra
das. Se me dirá que no es así, qUfil este año habrá 
sobrante. Lo mismo se aseguró el año pasado y ya ve 
la Honorable Cámara lo que ha sucedido. 

Se nos pide autorización para contraer nuevas 
deudas que son indudablemente para cubrir el déficit 
del año pasado, y 'no se nos dice siquiera á cuánto 
asciende ese déficit, ni se nos explica las causas de 
este error; si ha habido disminuelón en las rentas y 
cual de ellas ha sufndo este quebranto. Por lo que 
he podido notar, las aduanas han producido más que 
lo que se esperaba y esta es la renta más considera
ble. iDónde está entonces el mal~ 

Se trata ahora de autorizar un nuevo empréstito, 
después de los muchos que ha autorizado este Con
greso. El honorable J.Iillistro de Hacienda ha soste
nido que no se trata sino de una pr6rroga de la ley 
de 2 de Febrero del año pasado, que autoriza al Go
bierno para contratar un empréstito por 'luince mi
llones de pesos, ya sea en cuenta corriente ó en otra 
forma. En realidad no es así, porque esa ley aún está 
vigente y según el artículo 1. o puede contratar el Go
bierno hasta po(dos años, y según el ortículo;3. o puede 
usar de esta autorización por un año, es decir, hasta 
el 2 de Febrero pr6ximo. N os ha dicho el señor Mi
nistro que el Gobierno, haciendo uso de la autoriza 
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ci611 de tes:a ¡"y, eontr,ü6 e"ll 10., 1)I"c08 un cl'éJito fiere á los siete millolll's que prod uJerotl las letras en eU)IlI,'t "'J!'l'Í.'nte p.)!' tloc;e ll,illul1l:s cuatr<Jcientos ven elidas al ptlblico. mil p.·.·ws; ¡¡Uf WllRiglliento, aun pIJ;.le contratar por Yo nu veo claro en e~te negocio y espero la con· d·)(;,~ llll ¡¡""es seiscientos 1l1:l pe,"us, y se nos pide testa(,ión del señor l\1ini~tro para formarme um. idea :,¡¡LI',;: '"",:] p,j' cuatro rniliUllt),':, Cito ecl, un millón cabal. 
sUÍS,·,I.· : , .• ¡;,¡j ¡, "h má,! El señor JIac-l1,er (Ministro lie Hacien,la).-í,¡ >',)' I,·.'l ' Yll',hi·"" ¡¡asa.l0 facultó al ilfe será difieil seguir al lU'IJOrab!,) D¡llllta,lo ,'n sus G'Joi"iJI} '" ,',tito por un millón oboervewioll'" porqllll no he pOIEh oír]" bi"!L TJ!re. OCtlq(~i{,.;1)~tS !, ~;'~:_Clín el artículo el'. qlH'I, ~~n Sc:.uPrla enjp~'7/) J)(¡r' r1ji';~! \H (.:~"g(J al 6.° su ,Id;) ,'O" '< '", .: pago tl(~ la~ deu Goh¡'~,rno por hah"r"" aLdo in' .;, plíll!icos, das fl(jt;u~f,(~~ d'~l E,~tado.' 1 "r~~P80 al d:tl' (~~ta (liciendo que llt~ In,', 1:,~;ll(")S (',() ..Á,101'í~~ ,':A habían autoriz'-teión q¡lis,) cOlicltlir con fUI!a 1.,1, dl~u(l,l n"/L'.~nte! plnpne::,;tn 't eC','¡;i'nülit 'iU0 un fueron acepy refundirla tilda en el entpré.~:tito de un Yllillóu "l~'L'.l:H~ 
ochoeientas rnillibras. 

E8ta idea viene pur tierra eon este nuevo emprés 
tito, 'icHó eH realirlad es nuevo, por cUiltro millones 
de pesls; dn"d(~ que el Gubi(,rJ1o no ha usado de la 
total :lntoriz:\eión de la ley di) 2 ele F;Jbrero de 1892, 
pOl'qae in(Illlhbkment>l no tll VI) llecp"idacl ,le h~cerlü 
y purque al h'1berlo hecho habría tellido qUJ pp,gal'sf\ 
el total de quince millones cnn el pl'ofludo lId cm" 
préstito de un millón ochoeientas mil lihras y haber 
desaparüci,io esa deuua flotante. 

El ll1cnsnje que pasó S. E. al Honorable Scnad.o 
aco111pañan1lo el proyecto de loy que está en l!is~n
sión, dice que el pro'lucto efectivo del empri'sLito dél 
un millón ochocientas mil libras, después de dellucir 
la comisión, descuento de emisión y domas ga,tos, 
fué de un millón seiscienta,g cuarenta y sÍIlte mil 
libras e"tulinas y que de esa suma ,se han vendido 
en letras un millón trescientas cincuélJta y cnatl'O mil 
doscientas cuarenta y siete libras, que reducidas á 
moneJa corriente produjeron dieciséis millones seis
cientos cincueuta mil ochocientos siete pesos setenta 
y tres centavos. El resto se ha dejado en la Legación 
de Chile en .Francia para atender futuras necesi
dades. 

El produüto del empréstito se ha empleado en pa
gar los val"g de tesorería por los billetes que se re ti 
raron de la circulación y que ascendieron á nueve 
millones y medio de pesos, y el resto de siete millones 
ciento cincuenta mil ochocientos siete pesos setenta 
1 tres centavos se entregó á los bancos para el pago 
de las cuentas corrientes; y como lo que adeudaba el 
Fisco á los bancos el 18 de Enero eran doce millones 
cuatrocientos mil pesos, resulta qu@ aün les queda 
debiendo cinco millones doscientos cincuenta mil. 

Si el Gobierno hubiera vendido las doscientas no· 
Tenta y dos mil y pico de libras esterlinas que dejó 
en la Legación de Chile en Francia, es :seguro que 
habría producido muy "cerca de esa suma y habría 
dado fiel cumplimiento:' la ley del 8 de Agosto. 

Por lo expuesto verá la Honorable Cámara que es 
muy probable que la autorización que se nos pide 
sea para pagar deudas ya contraídas. El señor Minis" 
tro nos dice que las doscientas noventa y dos mil 
libras dejarlas en Francia han sido avaluadas para los 
efectos del cumplimiento de la ley del 8 de A~osto 
en tres millones cuatrocientos cinco mil cuatrocien· 
tOI:! dieciséis pesos, y que esta suma se ha entregado 
real y efectivamente á los bancos para el pago de las 
Imentas corrientes. 

No dice así el mensaje de S. E. al Honorable Se
nado, sino que ese importe debería abona roe; no dice 
que se haya abonado, como lo afirma cuando se re· 

.<,nL8 discusi6ll de los presllpues-
tos, 'll[ jJO(~() rara la obsr:rvación del ho-
n(jl'abi(~ ;jJi)ll·,,'.:~~). 

De i()~. b,JllCOS con8.:~rvaIJ(Jrrs Rólo han parti 1-]o in. 
di"acirJt!i',c; il~ln 1,\ 811;):'r~S;'Jn llel s2rvicio de coloniza· 
ción, (lo! l{~~g¡st!'O C¡''lil Ile L\ Uni,'crsi(hd, (etC.; in
dinacip!lcs 'lue, como l<O comprende, no [lo(j{rrn ser 
aCe¡it:Hhs sin atentar c;mtra los intereses p1Íblicos. La Cámara será juez de si era posible á nn Go
bi,;rno como el actual a •. !(lptar semejantes economías, 
es 'l!leÍr, aceptar qne n) se vigilasen las tierras ptl.
blieas, que se concluyese con la Universidad de 
Cltile v CO!l otros establecimientos á cuvo instituto 
corres¡;,Jt!de, por la Constitución del E~tad(), la su
pervi:.(ilancia y dirección de la enseñanza nacional. 

La C,.\mara verá si era posible reaccionar contra 
conauistas a1eanzadas en el terreno del ideal político, 
C01l1; son el Registro Civil y otras reformas p0r for
tuna ya obtenidas. 

Tan lejos he estacJ.o de oír indicaciones de econO
mía "n otras materias, que, como recuerda la Cámara, 
me creí obligado á pedir que no se introdujeran nue
vos ítem porque se corría el peligro de desequilibrar 
los presupuestos. 

. No pretendo hacer reproches á nadie; pero la ver
dad es que no ha dominado en la Honorable námara 
un propósito serio de economía, y puedo recordar 
casos en que, habiendo propuesto el Gobierno la su
presión de un empleo, por juzgarlo innecesario, la 
Cámara, por gran mayoría, acordaba mantenerlo. 

Si alguna experiencia he sacado de la reciente 
discusión de los presupuestos es, lo digo corno Dipu
tado, la de que se impone la necesidad de privar á. 
los miembros del Cong~eso del derecho de hacer 
indicaciones en la discusión de los presupuestos. 

Pasando al estado de los actuales presupuestos, 
debo decir qne por fortuna no haR quedado desequi. 
librados, á pesar del aumento que han sufrido. 

Ese estado es el siguiente: 
Presupuesto en papel: 

Entradas .................................. $ 48.188,800 
Gastos ......... , .. , ......... ............... 48.186,921 

Saldo ......................... $ 1,879 
El presupuesto en oro arroja un sobrante de treinta 

libras. 
N aturalmente, en este cómputo no se toma en 

cuenta la renta aduanera en oro, que es de quinien
tas quince mil libras, porqUE?, como se sabe, este oro 
va á empozarse para los efectos de la ley de con ver· 
si6n. Con esto el verdadero sobrante de los presu-
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puestofl en 1893 será de quinientos cuarenta y cinco señor Presidente, hacerme cargo de algunas de las 

mil libras. con"ideraciones del honorable l'.1:inistro de Hacienda. 

Hablalm el honorable Diputado de que si este Ha diuho el sdíol' .:\Iinistro q ne después de la 

proyeuto se hubiera presentado antes, la Cámara' ,liscusión de los presupuestos ha compren<li,lo la ne

habría tenido mayor cltlc!f\<lo al votar los g:lsto,; Su cesi(la,l de dictar algún prece¡Jto por el cllal los Di· 

"(, Señoría deplora que se haya preselltaclo á l.íltima putados y 8ena(lol'es no puJieran proponer mo'lili· 

".]1Ora. eaciones en h:s presupuestos. Creo que est!lB lueron 

Eilr.ealidad, este proyecto ha estado á la vista de má, ó menos las pILI)Yi1S dAI señor Ministro; 

los seüores ;'..lijlubdos deBde Julio de 1892. Des,le El señor Jlac-I1JPI' (~Iinist)\) de Hacirmda).-

entonce:, sabían tIl,;) se adeudaba doce millones y Exactamente, honrl,ahle D:¡fIltado. 

medio (le pesos á los hancos y que hahía una deuda El señor EllwfliYlS (Ion Edual'do).-Pue~ bien, 

de nueve millones y medio pOT vales (le te"(,rería. á mí 121" parece (lue f:l"iL,wnte poddalllOs volver la 

y como csks obli¡:;aciOlH's existen, y como b~!l maTlO al selio\' :\Iinistro, dióenc!o que igllal precepto 

podido los ReflnreR Diputados calculrn que las teso- ('S lIecesario para qne l~s ::\Iini"tros no puedan tam

redas necesitan fow10t\, 83 obvio que han debi:lo poco anm811br hs presl1puestos con petióolIes de 

tener prros81üe la sitl1a"¡(Jn que el pr'lyecto cOlltem ';ll[llemellto.~. Ese pn.'Cf)pto, que desea el señor l'.Ii

pI a, esto es, que se lldéudan ,los millones de peswi y ni,ttO, no regiría ll1\lch'l con nosotros, que casi nunca 

que las teso:'(,das nece.,;jtan fondos P(l~ la c,wti,lad hac('mos senwjflltt.cS in(licflciones, pues la mayor parte 

de dos millones <le pesos. ,le ella, salen de los haneos de la mayoda; y es lás-

De manera qne con proyecto ó sin él, la Cámara tima 'l\1e el ::\Iinistel'Ío tenga tllll pOGll influencia 

ha dehi,lo saber qne había necesirlacl de cuatro !lli sobre sus amigos polític0s, que no pueda impedir 

llone,~ Je pesos_ qlk LlL,s i<lili,,:tciollcs (b a\llll<Jllto en los gt'ltos se 

y fl!¡Ul (lcbo cont,8stóll' otra observ~ción del hn- fOl'\lllllr:n ,le conforrnid,d con las i·Jeas de ",""nornía 

norable Dipu.tado. Su SeñUrla raciocina C0:110 si 89 (1\18 p'.'l'si,:u', ,1 Chbir·l'llO. 

tratara de autoriz'lf al Gohierno pfH'1 COdl',ler una Por lu ,.1":'lf\8, al fUl'ilmlar es!\s inrlicaciones, los 

nueva deu(la y contraer un nuevo tln-'l,rést.ito para I Dip'IL:\(I()~ }¡:lcen L1.'0 ¡lo un :l"recho quo el Gobierno 

saldar un dót!cit on los preS\l["ltle8tos. no !"nelle ,l(;sco}l()')er. 

Absolutamente no:--e trata do eso: la aeuela exi"l¡" Yo ,lesca1.n l1Geír esto porque para mí es un fe:::ó-

y ha sido contraída en forma (h) contrato de cnenta m",]1) l'nro c¡'1tl d l\íinisturio carezca de prestigio para 

corriente con los bancos. Se trat.a sólo ,le auteoríZi\J' inil, .. ir f'élbrs lo:; D'lmLvlos de la mayoría. 

la renovaeión ,le ese contrato. En Cll,lIlto al p:'oyi~d(l en dabate, deb,) decir que, 

De manera, pue", que la N ación no ha estallo sin á mi jnicin, L .. IllltO;'i",\::i"1l1 ha caclucadu para contra

deber ayer 0U,),tro millones de peeos para ,1eberl()~ tar ,·1 elnpl'é"t:itu cleR,le el momento qUtl hizo u"o de 

mañana, sino que los debÍ;{ y Jos segnirá debioll"l,) psa ¡¡ulorizfl(;;Ón pl)r la cantidad do 12 millones de 

hasta que los pague. Se trata s610 <le una merü 0iJe· P2P()8, que se le concedió p'lr el término de un año. 

raci6n legal. El O"bierno no ~e h:1 creído fac i.11tado Ullfl vez dictada la ley que ordenó la cancelación 

para seguir En el uso de aquella autorización, F)rque y que se hizo uso ,le ella, cesó la atüorización; y el 

la ley de F"brero de 1892 la concedía sólo hast¡¡ Gobierno no ha tenido, por tanto, derecho para hacer 

Febrero de este año. uso de ese clédito. 

N ecesit<lndo, pues, renovar su erédito en cuenta Esta eo la b~se de mis observaciones 81)b1'e esta 

corriente, le pide al Congreso autorización para reno- materia. 

varIo, pero uo para contraer una nuevll, deuda. Respecto á la cuestirín dA las economías, debo 

Pero se dice: nntOliz \(10 el Gobiemo por aquella rec()rdar que en el eGllO de h, Cámara se han hecho 

ley, ha gastado Hí.OOO,OOO de pesos, r~ás '1000,000, muchas obsGl'vacÍ<Jlles en este sentido que han ~ido 

Ó por lo menos, 2.200,000 pesos: inexacto, señor. La r¡;chazad¡¡s por el Ministerio y sus amigos, s'JstcmiJas 

cuenta corriente en los bancos es por valor de doce por los que nos scutamos en estos ballco.q. 

millones Joseientos mil pesos. Se ¡lice: ¿dónde está;] De estas in(l)cacioIlbs ha habido lnuchas que ten

Ias otros dos millones de pesos? Esos existen en arcas dían á ~uprimir ga"tos que no estaban autoriza,los 

nacionales para atender los séfvicios públicos. por ley algllIw, Ó á opunerse al aumento Jel suelclos 

Por eso deda en la sesión anterior que el Estado no que no podían ser aumentados en la discusión de los 

se ha excedido; qn~ estaba .dcntto de la autorización. presupuestos; y que, sin embargo, han ¡¡iüo aumen-

No recuerdo bien qllé otra observación hacía el taJos. 

honorable Diputado; pero me pareció oir que insistía El señor Mac-Iver (Ministro de Hacien,la).-

en que el Gobierno no había usado las 292,000 libras iPodda Su Spñoda citar uno de esos sueld('f,? 

que dejó en la Legación de Francia. Creía haberme El señor .Ellwal'ds (don Eduardo).-1i.:1 sueldo 

explicado con claridad á este respecto. El Gobierno del director del Observatorio Astronómic0. 

no sólo ha girado dobre esas libras, sino sobre algllnas El sellOr lJ'Iac-Iver (Ministro de Hacienda)-

más para pago de gastos originados por la revolución iN o hay ley que lo fije? 

y otros. El señor Edwards (don Eduardo).-Así se afir-

N o sé si he dejado satisfecho al honorable Dipu- mó aquí, y nadie la ha citado hasta ahora. 

tado. No recuerdo en este momento otros casos que se 

El señor Edwards (don Benjamín).-Agradezco hicieron present<3 eH esta Cámara. 

al señor Ministro las explicaciones que ha tenido á Todos esos gastos fueron aprobados por la mayoría, 

bien darme. á pesar de estas observaciones; y, si algunos fueren 

El señor Ellwarits (don Eduardo ).- Deseo, ,suprimidos por los votos con&ervadores, suc.~dió que 
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no haba después cómo reunir los dos tercios para in-II,'y ,le ennversión metáliea, el señor JYIinistro ROO 

sístir. deda: puedo asegurar á la Honorable Oámaraque los 
E·), to.Jos estos easos, se ha tratado de suprimir ser· gustos no superarán á las entraelas llel presente a.!i~ 

vicios que no eran necesari0s, y que sin embargo se y que los presupuestos se nivelarán sin necesidad de 
han mantenido. recurrir á medidas extraordinarias. Oreo ljue esf¡¡¡¡¡¡; 

He recordallo estos antecedentes, porque es bueno fueron más ó menos, las palabras del señor }'linisko 
que cada cual cargue con la responsahilidad que le en aquella época, 
corresponde. Pero si el año 92 ha habido un déficit que ascien-

La autorización que Sb solicita para contraer un ,1ft :í. cinco ó ceis millones (le pesr¡s, comlHendo le! 
empréstito por euatro millones de pesos, tiene el ca- neeesidad de pedir un empréstitcJ de dos millolles de 
rácter él,; un nuevo empróstito, por lo menos respecto pesos para atender á los gastos ordinarios del año 93, 
de dos millone¡,; .Y d(;bo observar qne la autoriz[lción pon¡llrj tenemos dos millones de pesos que el comer
por cuatr!) millones ,le pesos adolece de un inconve- cio ha paga(lo anticipados por derechos de Aduanas. 
niente grave. NIo parece que el señor Ministro debería aceptar 

Se trlüa de autorizar un empréstito destinado á que la autorización se redujera á dos rnillonesen 111-
satisfacer los gastos ordinarios del paLq, que se cubren gar de cuatro millones que ccnmJta el proyecto; aun 
con las contribuciones (mlinarias. así queclarian siempre sobrantes, y esto mientras 00 

Porqu', los ~:pstos no se hacen día á Clífl, sino que llcya á efecto 1ft le'y de movilización de créditos de~ 
ordinariamcnto se pagan al fin del mes; mientras que E"tado, 
las contribuciones sc PISan día á día. No deseando demorár por más tiempo la atenciórn 
~e m0do que jamá~ pueden faltar fondos en las de la Cámara, dejo la palabra, 

tosorcdr,c, p~r:> rn 1,rir los grrstos on1Ínarios; sin em 11] señor Rol)inet. -Por mi parte, señor Pres!
bargo, se llUl pi,le la autorización de un empréstito dente, estimo qne ]¡:m sido nl\ty fumhelas y jnst.:m 
con estG objeto" las ohsel'vrlciones dl,1 seüor l\Iinistro de Haciend& 

Así, pnES, este emprc'stito que se nos pide es para l'elativrrmrntc al sistema que la Cámara aclopt6 crt la 
glstOS od'narios del país. Esto me parece natural y (liscllsión de los presnpnestos .Y CI'eo (1',1>'\ elLts nQ se 
hacia Irl\\I;)¡os al103 que un Gobierno l1'1cstro no se refieren sólo á los Diputados conservadores, Bi!t(l~!! 
presentaha al C'lIlgrcso pidiendo un empréstito tan geneml á todos. 

fnerte con este objeto. l)or lo demás, señor Pl'csidentC', 6 yo tellgo muy 
Oreo, ¡demás, que sin necesidad de este emprésti- lllala memoria, ó en realidacllos Diptüa<los conserva

to, el Gobiorno puede echar mano de otros recursos ü(¡res 1:0 hicieron indicaciones qne tendieran verJa.
para los gastos or,lillarios uei país, por cnyo motivo cl',rarnent() á consultar economías; pues bien 6ab{an 
el señor :\Ii[¡i~tro po1rá acepten el que esta antoriz't· SL\S S'JñoIÍas que los que I1GS seutalllos cn estos b<Ul
ci6n se reduzca á dos millones de pebOS. cos no pocliamos estar dispUestos á aceptar ht supre-

En el mes de Diciembre próximo pasado tuvieron sión ú desorganización de servicios importantes que 
las A<lnanas una uJtnc1a lllny superior á las nI'dina" nos eran propuestas .Jesc1e los bancos del frente. 
rias en lo., derechos de importación, derechos que No acepto, pues, que Sus Seilorías se estén a{;ci.. 
Q\11)I"er011 (\ cn""a (le (los millolles de pesos," y esto por b 1 ' " 1" 1 el ' , 'd ~ . ,eL", . lIyen' O proposIt08 'lue en rea h a lJO nan ,cm (}:¡ 
una razón l!lny seneilla: todos los importadores tll- méritos que verdaderamente no lmn co¡üraiJo. 
vieron la e8['e~tati'ia <le lihrarse do un recargo consi· E~ t lo (PO iba á cledr, seüor Presidente, y 
derable con (lite se deeÍa se iban á gravar las merca· 

c' palaiJ;a. 
de rías desde el l.0 de Enero. Para librarse de este 
recargo, hiei'cron pedidos por entradas muy superior 
á las que necesitaban, y de ahí por q'tÓ han hecho al 
Gobierno un anticipr¡ de dos millones ele pesos en los 
,18ree]ws dc A,l11llnas, correspondiendo esos derechos 
á los meses de Enero, .Febrero, :\Iarzo y Abril. ]\Ie 
parece, pues, (lue habiendo el Gobierno recibido esa 
cantidflcl, no necesita de más fondos para los gastos 
de tesorerías, á fin de salvar el ,déficit del presupues
to del año 92. 

En las sesiones de Octubre, cuando se discutió la 

••• 

S. E. DE D. 

Cer/"al[o el deúate, se puso en vofaGÍón la indi<.'O." 
ciÓII (iel seíi.01' }!;ilwnrds (don Edlta/'do) pn1"it 1"I'duCÍ;r 
el monto del elil}Jl"(;stito cí dos millon~8, y lité dcs~:r:ka,. 
da pOi" 23 t'otos contra 3. 

El l'1'oyecto se dió t:ícitamente ¡IOI' apl'ol!lxd9 ec:; 

genNa{ .IJ pal'ticu7 aJ'. 

Se {evantó la sesión. 

JORGE E. GUERR.!', 

Redactor . 
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